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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el R sy  y la R bina  Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

i

REAL DECRETO ?

Usando de la prerrogativa que me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y  de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien

tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA i
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

A n lo íii®  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de la pri

mera división del cuarto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Pedro Cornel y Cornel.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
£1 ■■■'■h: tetro de la  Guerra,

Marcelo de JUcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Julio Moltó é Izquierdo, que cuenta la antigüedad 

. de 17 de Junio de 1882 y la efectividad de 26 de Abril 
"de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 26 
de Mayo próximo pasado, en la vacante producida por 
ascenso de D. Francisco Fernández Bernal, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 44 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete. ;

MARÍA CRISTINA ]
E l Minis ro de la Gaarra, i

Marcelo de izcárraga. 1

l Servicios del Coronel de Artillería 10. Julio Moltó é Izquierdo.

Nació el día 11 de Enero de 1839 é ingresó en el Colegio 
j de Artillería el 6 de Agosto de 1853, siendo promovido á 
I Subteniente alumno en Septiembre de 1856 y á Teniente de 
{ dicha arma en Marzo de 1858, con destino al quinto regi- 
[. miento á pie, desde el cual pasó después al tercero mon- 
¡ tado.

Hizo la guerra de Africa, hallándose en las acciones del 
: 23 y 31 de Enero de 1880; en la batalla de Tetuán el 4 de Fe- 
í brero; en el combate del 11 de Marzo, y en la batalla de Wad 
¡ Ras el 23 del mismo mes. Por estos servicios fué recompen- 
j sado con el grado de Capitán de Ejército y la Cruz de San 
j Fernando de primera clase.
f En Agosto siguiente se le destinó al Ejército de las islas 
? Filipinas con el empleo de Capitán de Artillería, que alcanzó 

en la escala general del Cuerpo en Septiembre de 1865.
En las mencionadas islas desempeñó diferentes cjmetidos 

hasta su regreso á la Península en Enero de 1867.
Perteneció luego á la Plana Mayor de Artillería del distri

to de Valencia y al tercer regimiento á pie; ejerció el cargo 
de Profesor de la Escuela de aplicación y de la Academia de 

i dicha arma, y obtuvo el grado de Comandante por la gracia 
; general de 1868.

Se le concedió el empleo de Comandante de Ejército en 
Febrero de 1872, en atención al mérito que contrajo escri
biendo una obra que fué declarada de texto en la Academia 
de Artillería, y en recompensa á los servicios que había pres- 

’ tado en el profesorado.
¡j En igual mes de 1873 pasó, á solicitud suya, á la situa- 
; ción de retirado, volviendo al servicio en Septiembre si- 
; guíente.
 ̂ Desempeñó nuevamente el cargo de Profesor de la citada 
: Academia hasta que en Enero de 1875 fué nombrado Ayu- 

dante de Campo del Capitán general de Granada.
¡ A su ascenso á Comandante de Artillería por antigüedad 
; en Mayo de 1875 fué destinado al 5.° regimiento á pie.
¡ Sucesivamente estuvo colocado después en el tercer regi- 
j miento de montaña, en el 5.° á pie y en el 3.° montado, otor- 
i gándosele el grado de Teniente Coronel de Ejército en Agosto 

de 1876 por los servicios que prestó durante la campaña car
lista, y el grado de Coronel en Octubre en premio de la obra 
de que es autor, titulada Curso de mecánica aplicada á la Arti
llería.—Carruajes. .

Ascendido á Teniente Coronel de Artillería en Junio 
de 1882, sirvió, á partir de esta fecha, en el 5.° regimien
to de reserva, en el Parque de Zaragoza!' ,em el primer regi- 

; miento montado, en el Parque de .falencia y en la Junta Su- 
| perior Consultiva de Guerra, destinándosele al quinto depó- 
¿ sito de reclutamiento y reserva al ser promovido á Coronel 

en Mayo de 1889.
¡ . En Octubre del mismo año fué trasladado al Ministerio de 
i la Guerra, y desde Marzo de 1891 es Director del Parque de 

A rtillería de esta Corte.
Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 43 años y 9 

meses defectivos servicios, y se halla én ppsesión de las con
decoraciones siguientes:

: Cruz de San Fernando de primera clase.
¡ Cruces blancas de primera, segunda y tercera clase del 
: Mérito militar.
¡ Encomienda de Isabel la Católica.
5 Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
í Medalla de Africa.
í Encomienda de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal.

! En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José de Porras y Lázaro, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea- de la Real y militar; 
Orden de San Hermenegildo; , ,

! En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Recente d el Reino, :

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ‘referida

Orden, con la antigüedad del día 31 de Diciembre de- 
1896 en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dos ale Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de la Guerra,

M arcelo de izeárragd i

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de División 
D. Justo Barbero y Robledo pase á situación de reserva 
por haber cumplido la edad que determina el art. ,36» 
de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro d© la  Guerra,

M arcelo de Izcárraga ,

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Sebastián de la Jara y  Gil; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so in i, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de D. Justo Barbero y Robledo.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA •
El M inistro de la  Guerra.

M arcelo de izcá rra g a .

Servicios del Subintendente militar D. Sebastián de la Jara 
y Gil.

Nació el día 20 de Abril de 1836, é ingresó en la Escuela 
especial de Administración m ilitar el 31 de Marzo de 1855, 
siendo promovido á Oficial tercero en Agosto de 1859 con 
destino al distrito de Castilla la Nueva, en donde desempeñó- 
diferentes cometidos.

Al ascender á Oficial segundo en Febrero de 1882 fué co
locado en el distrito de Cataluña, volviendo al de Castilla la 
Nueva en Agosto siguiente.

Se le consglió el pase al Ejército de Cuba en Marzo de 
; 1864, y en Mayo del mismo año regresó á la Península por 
[ hallarse enfermo.
| Posteriormente permaneció destinado en los distritos de
; Castilla la Nueva, Valencia y Granada, en la Dirección ge- 
; neral y en la Sección de Ajustes de Cuerpos, alcanzando el 
, empleo de Oficial primero en Mayo de 1872.
I En Diciembre de 1873 fué nombrado Profesor interino de

la Academia de Administración militar, destinándosele en 
Mayo de 1874 á la brigada de transportes.

' Promovido á Comisario de Guerra de segunda clase' en
Septiembre de 1875, prestó sus servicios en el Ejército del 
Norte, concurriendo á diversas operaciones y acciones de 
guerra, por las cuales fué recompensado con el grado de Co
misario de Guerra de primera clase.
• - - Desde Abril de 1876 estuvo destinado sucesivamente en la 

Sección de Ajustes de Cuerpos, en la Dirección general y en  
la Brigada de obreros del Cuerpo, obteniendo el empleo de 
Comisario de Guerra de primera clase en Julio de 1885.

Sirvió después en la expresada Dirección general, en el 
distrito de Castilla la Nueva, en el Establecimiento Central 
de los servicios administrativos, por dos veces, y en la Inter
vención general m ilitar.
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Ascendió á Subintendente m ilitar en Mayo de 1891, con 
destino de Jefe Interventor del distrito de Extremadura.

Se le trasladó á la Inspección general del Cuerpo en Enero 
de 1892, siendo destinado en igual mes de 1893 al Ministerio 
de la Guerra.

Desde Marzo siguiente desempeña los cargos de primer 
Jefe de la brigada de tropas de Administración militar y Di
rector del Establecimiento Central de los servicios adminis
trativos.

Ha desempeñado distintas comisiones; cuenta 42 años y 2 
meses de efectivos servicios, de ellos 6 en el empleo de Subin
tendente militar, y se baila en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Dos Cruces de primera clase y una de segunda de la Or
den del Mérito militar, con distintivo blanco.

Medalla de Alfonso XII.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
s o  XIII, y como R e in a  R e g e n te  d e l  Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa 
y  sin formalidades de subasta, de 20.000 trajes de raya
dillo, 10.000 camisas, 10.000 calzoncillos, 10.000 mantas 
y  30.000 pares de alpargatas con destino á los siete ba
tallones expedicionarios en las islas Filipinas núm e
ros 9 al 15.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
•artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e -i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los víveres, artículos de consumo y ejecución de 
otros servicios necesarios durante el año económico 
de 1896-97 en el Hospital Militar de  Bayamo, con suje
ción á los mismos precios y con arreglo á las condicio
nes que rigieron en las dos subastas celebradas sin re 
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de iz c á r r a sa .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
•villa de Aranjuez, por el desarrollo de su agricultura, 
industria y comercio y su constante adhesión á la Mo
narquía constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so  XIH, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísima.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de l* Gobernación, 

f e m a n d o  C o s - í i a y o n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
#

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presu
puestos generales del Estado de la isla de Puerto Rico 
para el próximo año económico de 1897-98.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Ultramar,

T om ás Castellano y 'WHiarroya*

Á LAS CORTES

Sigue la Administración de Puerto Rico dando muestras 
palmarias de la regularidad con que funciona. A los datos 
lisonjeros que en el año último expuso ante la Representa
ción del país el Ministro, que suscribe, tiene que añadir en el 
presente, con más satisfacción si cabe que lo hizo entonces, 
que la liquidación definitiva del presupuesto de 1895-96, de 
tal suerte coincidió con la provisional, que bien puede decir
se que en Puerto Rico las previsiones no son cálculos, sino 
realidades, y que los gastos se encierran, por el rigor con que 
se aquilata la dotación de todos los servicios, dentro de las 
fuerzas de aquel presupuesto. Es, además, dato evidente de la 
regularidad de aquella Administración, el que al terminar el 
ejercicio citado quedaran sólo pendientes de pago 2.578 pesos 
55 centavos de todas las obligaciones reconocidas.

El estado adjunto pone de manifiesto que cuando se calcu
laron los sobrantes del mencionado ejercicio se hizo con tal 
prudencia, que el resultado ha excedido en bastante cuantía 
á la cifra que se señaló. Dicho estado contiene también los 
resultados probables de la liquidación, provisional del presu
puesto de 1896-97. De esperar es que lo que ahora se calcula 
para los meses cuya recaudación aun no es conocida, se con
firme plenamente cuando se reciban los datos de la misma, 
dado lo acaecido con la liquidación del presupuesto anterior. 
Y tomando por ciertos, como todo lo hace presumir, dichos 
cómputos, aparece también en extremo lisonjera la liquida
ción del ejercicio corriente, ya que en el vigente presupuesto 
se aliviaron considerablemente las cargas públicas, cediendo 
determinados impuestos á las Corporaciones de la isla, y á pe
sar de ello resulta un exceso de recaudación sobre el presu
puesto de 10.716 pesos.

Satisfactorio es en extremo para España, cuya adminis
tración colonial tan injustamente es debatida, el que la per
sistencia constante de resultados tan lisonjeros de un presu
puesto que se desenvuelve con regularidad, porque son nor
males las circunstancias del territorio á que se aplican, evi
dencie al mundo entero lo que serían las otras posesiones de 
Ultramar, y especialmente la privilegiada isla de Cuba, si se 
hubieran mantenido incólumes los elementos de su riqueza y 
no se hubiesen reflejado en la penuria de su Hacienda los 
desastrosos efectos de sus revueltas.

A haber dispuesto de mayor espacio hubiérase podido ofre
cer á las Cortes un proyecto más completo y que respondiera 
con más exactitud á las nuevas necesidades de Puerto Rico, 
y especialmente en lo relativo á las obligaciones de Guerra y 
de Marina que las circunstancias han de requerir en lo fu
turo.

Pero además, él período de transición en que al presente 
se halla el presupuesto de la isla de Puerto Rico por el plan
teamiento de las reformas de su administración civil y go
bierno, exige que para que sea más visible y, por tanto, evi
dente la sinceridad y fidelidad absoluta con que ha sido des
arrollada y aplicada en la pequeña Antilla la ley de 15 de 
Marzo de 1895, no se introduzcan notables variaciones sobre 
el presupuesto corriente, á fin de que la comparación sea más 
fácil y esté al alcance de todos.

En efecto, el decreto de 17 de Abril último, que al desarro
llar la base 2.a del art. 2.° de la citada disposición legal a tri
buye á la Diputación provincial de Puerto Rico la mayor par
te de las funciones que respecto á los servicios de Goberna
ción y Fomento, en lo que se relaciona con la vida local, esta
ban antes encomendadas al Estado, exige que se rompan los 
moldes actuales del presupuesto en sus secciones 6.a y 7.a, 
puntualizando para lo sucesivo las funciones y servicios que 
quedan á cargo del Estado, y por lo tanto, incluidas en el 
presupuesto general, y las que en adelante han de constituir 
nuevas obligaciones de aquella Diputación provincial.

Esta es, por tanto, la mayor innovación que contiene el 
proyecto que se somete hoy á la deliberación de las Cortes. 
Refundidas las secciones de Gobernación y Fomento en una 
sola, se crean dentro de la Secretaría general las Inspeccio
nes técnicas que han de ser los órganos por los cuales el Go
bernador general cumpla la importante misión que dentro 
del nuevo régimen le corresponde para mantener la norma
lidad y equilibrio en su funcionamiento de todos los orga
nismos de la isla. Se segregan de dichas secciones todos los 
servicios correspondientes á las facultades que el citado Real 
decreto de 17 de Abril confiere á la Diputación, consignán
dose en una tabla aneja para que no quepa error ni duda, y, 
por tanto, no quede preterido ningún servicio. No bastaba, 
sin embargo, desglosar del presupuesto general del Estado 
las plantillas y partidas de material que por efecto del nue
vo régimen corresponden á la Diputación; preciso era que al 
tiempo de encomendarla tan importantes funciones se la do
tara de medios suficientes para cubrirlos. Así es que se han 
rebajado del presupuesto de ingresos recursos en cantidad 
equivalente y ^un superior á la que representan las nuevas 
cargas que sobre la Diputación han de pesar desde el co
mienzo del próximo ejercicio, y para ello se ha destinado, 
por considerar que son los tributos que mejor aplicación pue
den tener para este objeto, el 50 por 100 de lo que se recaude 
por contribución territorial, así urbana como rústica, y por 
subsidio industrial; el importe total de los impuestos de car
ga y descarga de mercancías y embarque y desembarque de 
viajeros; el producto de sellos de comunicaciones, y la parte 
que en la actualidad correspondía al Tesoro de la isla sobre 
los impuestos de rifas y sobre la lotería provincial.

No obsta lo que ahora se señala á la Diputación, así en la 
cifra de los gastos que toma á su cargo como en la de los in
gresos con que ha de cubrirlos, para que dicha Corporación, 
con arreglo á las facultades que le concede la ley de Bases, 
disfrute de toda la amplitud y libertad necesarias en el des

empeño de sus funciones en todo cuanto se refiere á los ser
vicios locales de Gobernación y Fomento. A ella correspon
derá en lo sucesivo aumentar ó disminuir estos servicios, se
gún más convenga á los intereses de la isla y según entien
dan los que desde hoy, fecha en que se constituyen los nuevos 
organismos insulares, según Real decreto de 23 de Abril úl
timo, tendrán la altísima misión de sustituir la acción del 
Estado en la mayor parte de las funciones que le correspon
dían relativas á Obras públicas, Instrucción, Agricultura, 
Industria y Comercio, Beneficencia y Sanidad, y según las 
modificaciones que introduzca, así acordará lo procedente 
para el aumento ó disminución de los recursos que ahora se 
le entregan; pero era indispensable establecer un punto de 
partida, y nada mes natural que aquello que las Cortes han 
votado en el año último sea lo que rija para el comienzo del 
funcionamiento del nuevo régimen; debiéndose, por tanto, 
concretar la misión del presente trabajo á la división, tanto 
en los gastos como en los ingresos, que se deja expresada.

Viene á ser, pues, la presente ley casi reproducción de la 
de 24 de Agosto de 1896, suprimiendo en ella los artículos ya 
aplicados ó cumplidos, y adicionando los que son indispen
sables para que tenga sanción legal la transformación del 
presupuesto con arreglo á lo que requiere la reforma ya plan
teada.

Mas no ha terminado todavía la evolución colonial anti
llana, porque del decreto ley de 29 de Abril último que ha de 
aplicarse á Puerto Rico, eU cuanto sea adaptable, cuando se 
halle ya en ejecución en las provincias occidentales de Cuba, 
si bien respeta los actuales organismos - insulares y sus atrf*- 
buciones fundamentales, les otorga otras que requerirán dar 
nueva forma á los presupuestos futuros cuando se halle to
talmente aplicada y desenvuelta la referida ampliación de las 
reformas. Y á fin de que no ofrezca el menor obstáculo lo que 
ahora pueda legislarse, en cumplimiento de las promesas he
chas á nuestras Antillas, se requiere que quede expresado, 
como así se significa en uno de los artículos del adjunto pro
yecto, que el presupuesto actual se considerará sujeto á las 
modificaciones cons guientes al planteamiento de las nuevas 
reformas preceptuadas por el decreto ley antes citado-

Aun cuando, tanto el exceso en los sobrantes calculados 
en el presupuesto anterior como los que ha de dejar la liqui
dación definitiva del presupuesto corriente, dan la seguridad 
de que exista un nuevo sobrante, no se le da aplicación por 
ahora, como se hizo con los de los tres años anteriores, por 
considerar que, hallándose el presupuesto de Puerto Rice en 
un período de transición, que en breve espacio de tiempo tie
ne que sufrir dos transformaciones, sin que pueda precisarse 
cuáles hayan de ser en definitiva las obligaciones indispen
sables que el nuevo régimen ha de imponer, y, por lo tanto, 
los recursos que para sufragarlas se hayan de necesitar, es 
elemental previsión la de retener como en reserva en el Teso
ro el exceso de que se ha hecho mérito, á fin de atender á 
aquello que pudiera hacer falta en los primeros momentos, 
sin tener que gravar con nuevos tributos al contribuyente. 
Tiempo habrá, si, como es de creer, no fuera preciso usar de 
esta previsión, para que las Cortes, en momentos más apro
piados, puedan darle aplicación beneficiosa.

Ante todo, el Ministro que suscribe ha procurado y desea 
que el planteamiento en la pequeña Antilla de un nuevo ré
gimen administrativo, que tantas facultades reconoce en la 
Corporación que más genuinamente la representa, y que en 
breve habrán de adquirir tal importancia, que doten á Puerto 
Rico de una personalidad administrativa propia, aunque su
bordinada á la unidad de la patria y á la soberanía de la Na
ción, no se traduzca en la práctica como una carga que pu> 
diera hacer menos grata para el contribuyente las concesio
nes que con tanto amor otorga la madre patria.

Por eso, su preocupación ha sido el contener los gastos en 
los límites del vigente presupuesto y mantener los ingresos 
del mismo, y al dividir las obligaciones entre lo que queda á 
cargo del Tesoro público y lo que ha de ser función propia de 
los organismos insulares que cada presupuesto, al menos en 
lo que concierne á las obligaciones de que se trata, tenga, ele
mentos bastantes para desenvolverse é ingresos suficientes 
para que siga manteniéndose el equilibrio real y efectivo de
mostrado por los anuales sobrantes.

A seguir así la pequeña Antilla, con su creciente riqueza 
desarrollando los medios de su bienestar moral y material, y 
conservando con la admirable regularidad de su hacienda y 
la moralidad de su administración el equilibrio permanente 
de su presupuesto, llegará seguramente á ser no sólo la más 
próspera de las provincias españolas, sino un modelo de co
lonias que inspire admiración y respeto en el mundo entero.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á las Cortes, autoriza
do por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=: El Ministro de Ultramar, 
T om ás C a s t e l l a n o .

PROYECTO DE LEY

Artículo l.°_  Los gastos del Estado en la isla de Puerto 
Rico para el año económico de 1897-98 se fijan en 3.763.021 
pesos 32 centavos, Según el pormenor de secciones, capítulos 
y artículos que aparecen en el estado letra A, de cuya suma, 
deducidos los 9.741 pesos 93 centavos que se reclaman para 
formalizar pagos ejecutados en ejercicios anteriores, queda 
reducido el total líquido á satisfacer á la cantidad de 3.753.279 
pesos 39 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones á que 
se refiere el artículo anterior se calculan en 3.939.500 pesos, 
según el detalle que .también por secciones, capítulos y ar
tículos comprende el estado letra B.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
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Ha'Hacienda púlúiea seguirá recaudando la totalidad del cupo 
••y-cuotas vigentes de das contribuciones territorial é indus
tr ia l y de comercio; el impuesto de carga y descarga de mer- 
• cancías y embarque-y desembarque de viajeros, y el producto 
.de la venta de-sellos U3 comunicaciones.

Art. 4.° Quedan á^oargo de la Diputación de Puerto Meo, 
fen virtud de ¡ladey deáReformas de 15 de Marzo de 1895 y con 
arreglo al Real decreto de 17 de Abril ^ultimo, los servicios de 
Ros ramos de «Gobernación» y «Fomento» que se detallan en 
Ja adjunta tabla.

Art. 5.° La Diputación provincial ele Puerto Rico dispon" 
¿drá, para atender á les servicios á que se refiere el artículo 
•anterior, de los recursos siguientes:

Del 50 por tOO dedos ingresos que liaga efectivos el Esta
ndo por la contribución territorial.

Del 50 por 100 dedos que igualmente haga efectivos el Es- 
itado por la contribución industrial y de comercio:

Del producto dedos derechos de carga y descarga de mer
cancías, embarque yHesembarque de'viajeros.

Del producto de da venta de sellos de comunicaciones.
Y del producto dé! impuesto depilas y loterías.

Art. 6.° Se considerarán ampliados los créditos siguien* 
ites: ~

Primer®. En la Sección 1.a, «Obligaciones generales», los 
Comprendidos para atenciones de Clases pasivas por las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, 
con arreglo á las leyes, y los señalados en el cap. 5.° para 
gastos de acuñación de moneda, quebranto de giros, haberes 
de navegación y pasajes de empleados civiles y de religiosos.

Segundo. En la Sección 3.a, «Guerra», los figurados en 
el art. 3.° del cap. 7.° para «Transportes militares», en la 
cantidad que sea necesaria para atender á este servicio; los 
consignados en el art. 4.° del mismo capítulo, «Material de 
Artillería», por igual suma que la que produzca la enajena
ción del material inútil para el servicio, y en la misma Sec
ción, los que representan los artículos 1.° y 3.° del cap. 3.°, 
«Cuerpos del Ejército», en lo calculado como baja por solda
dos sin haber, en caso de necesidad de conservarlos en filas.

Y tercero. En la Sección 5.a, «Marina», para recomposi
ción y construcción de buques, en la cantidad que represente 
la venta del material inútil y el transporte del personal y fle
tes de efectos y materiales.

Art. '7.° Quedan subsistentes, durante el ejercicio de 
1897-98, los créditos que sean necesarios para los servicios de 
que tratan los artículos 1© y 11 de la ley de Presupuestos de 
24 de Agosto de 1896.

Art. 8.° Las concesiones de créditos supletorios ó extraor
dinarios continuarán rigiéndose por los preceptos que respec
to á los mismos contiene el art. 26, reglas 1.a y 2.a de la ley 
de 30 de Junio de 1892.

Art. 9 0 Se autoriza al Ministro de Ultramar para que du
rante el ejercicio de este presupuesto pueda contraer deuda-, 
flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo > 
hasta el 25 por 100 de su total importé.

Dentro de este límite queda facultado para adquirir su
mas á préstamo ó realizar cualquiera operación de Tesorería^ 

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del orden 
público podrá traspasar el máximum antes fijado para allegar 
recursos por este concepto.

Art. 10. Se crean Inspecciones técnicas de Instrucción 
pública, Obras públicas, Comunicaciones y Sanidad.

La Inspección de Beneficencia y de la Agricultura, In
dustria y Comercio la ejercerán los Delegados regionales.

Art. 11. El presupuesto actual se considerará sujeto á las 
modificaciones que fueren consiguientes al planteamiento en 
la isla de Puerto Rico de las reformas preceptuadas en el de
creto ley de 29 de Abril último.

Madrid 1.° de Junio de 1897. =  El Ministro de Ultramar, 
T o m á s  Ca s t e l l a n o  y  Y il l a r r o y a .

E stad o  letra A

Pmsupuest® degm tos de la isla de Puerto Pico para el ejercicio de 1897-98

£> CRÉDITOS PRESUPUESTOS^  g- ■ rrrrr-r--",...
e  I  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos,o o —  _ca m .; Pesos. Pesos.

«E C C IO *  P R IM E R A

Obligaciones generales.

1 /  CAPÍTULO PRIMERO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
de ultramar—Personal.

1.® Sueldo ó el Ministro  ..............        960
2.® Secretaría.    . *....................  21 976
3.® ¡Sección de lo*. Registros y del Notariado.. . . .  1.^44
4.® Junta superior de la Deuda......................  856
5.® Archivo de Indias.................................................. . 216
6.® Museo Biblioteca de Ultramar................  688
7.® «Servicio de Arciuvcs y Bibliotecas......  1,312

 .— 27. 552

2.° CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

de ultramar— Material.
1.c* Gra®tos diversos.............. ..................................... .. 5.321*60
2.°* Obras y reparaciones.................................. 304
3.° Service de Archivos y Bibliotecas.. . . . . . . . . .  6.664
4.® Museo Biblioteca de Ultramar..................  336
5.° Junta superior óe la Deuda.....................  192
6.° Estadística de Aduanas.. ,  ..............   240
7.° Gastos indeterminados. . . . .............................. * . .  1.000

14.057*60

3.° CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS—Personal.

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal
de Cuentas del Reino      > 15.664

4.° CAPÍTULO CUARTO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS— Material.

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ul
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. * 1.128

S>.° C A P Í T U L O  Q U I N T O

GASTOS EVENTUALES

1.® Haberes de navegación de funcionarios civilea
y pasajes de los mismos y religiosos..........  12.000

2.° Güiros-y quebrantos    116 .00-0
3.° Acuñación de moneda............................ . »

 ----------------   128.00CL

6.<r C A P Í T U L O  S E X T O

Uaico. Cargas de justic a    » 3.40o

9.0 CAPÍTULO SÉPTIMO

DEUDA

Unico- Intereses, amortización y negociación de pa
garés   » 32.000

8 *  CAPÍTULO OCTAVO

CLASES PASIVAS

1.° De Montepío civil............................... ................ ........ 85.000
2.° De ícLem militar.................................................   73.000
3.° Pensiones de gracia..................................... 1.000
•4.° Retirados de Guerra y Marina................. 160.000
5.® Jubilados de todos los ramos................... 24.000
6.° Cesantes de id. id .  ....................................  6.000
7.° Emigrados de América............................... 300

-----------------------------349.300

5.0 CAPÍTULO NOVENO

BONIFICACIONES

Unico, Para las que se acuerden á las Clases pasivas. > 17.000

w t  CRÉDITOS PRESUPUESTOS77 «2 " —.— .......  —--------- - , i .
§ |  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por ártica] os. Por capítulos.
OD X —----------------------
• • P esos, P eso s .

10 CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo  ...................... 89*08

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)........................................  *

  — 89‘08

T ota l de la Sección primera .......... ........... ...........  588.190*68

SECCIOUT SECUNDA

Gracia y Justicia, 
i.® CAPÍTULO PRIMERO

tribunales— Personal.
1.° Audiencia territorial de la isla............................. 59.360
2.° Idem de lo criminal de Ponce...............................  23 / 25
3.° ídem id. de Mayagüez.................................... . 23.625

— — - — ~  106.610
2® CAPÍTULO SEGUNDO

tribunales—Material.
1.° Audiencia territorial de la isla.............................  4.300
2.° Idem de lo criminal  ...........    2.100
3 °  Indemnizaciones........................    6.900

-------------— -  13 300
3„° CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA in s t a n c ia  y  e c l e s i á s t i 
c o s — Perenal.

1.° Juzgados de primera instancia........................... 34.0'0
2.° Idem eclesiásticos.................................... ............  4.200

— -------— —  38.210
4.® CAPÍTULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI
COS—  Material.

1.° Juzgados de primera instancia  875 f
2.° Idem eclesiásticos...................................................  135

  1.010
5.® CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES DEL SERVICIO

1.® Dietas y visitas......................................................... 1.000
2.° Notariado...................................................................  600
3.° Alquileres de edificios......................      3.810

---------------------------- 5.410
6.° CAPÍTULO SEXTO,

c u l t o  y  c l e r o — Personal,
1.® Clero catedral.........................................................   43.900
2.® Idem parroquial...............................    126.340

-------------------  170.240
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

c u l t o  y  c l e r o — Material*

Unico. Gastos de fábrica bulas j  Seminario conciliar. * 26.370

8.° CAPÍTULO OCTAVO

c o r r e c c i o n a l  y  p re sid io s— Persona!,

1.° Correccional de Beneficencia.......................   273*75
2.° Presidios..................................................   58.582‘30

-------------------  58.856*05
9.°* CAPÍTULO NOVENO , ' ‘

c o r r e c c i o n a l  y  p r e s id io s — Material.

Unico. Confina los á presidio......................................... > 6.934

10 C A P Í T U L O  D É C I M O

EJERCICIOS CERRADOS

1.°" Obligaciones de ejercicios cerrados que care-
x cm  de crédito legislativo..........................  17.473*67

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)................................... >

 ------- -------  17.47 T 67

T ota l de la Sección segunda.................................... 4 4.413*72
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Capítulos..

Artícelos..

i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos

S E C C I O N  T E R C E R A

Guerra.

17 CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR-Personal.

1.°

2.°

37

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Sueldo del Capitán general y gratificaciones. 
(El sueldo figura en la sección 6.a) . . . . . . . . .

ídem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi
caciones ............ .............................................

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi
liar de oficinas militares..................................

Idem de Artillería................................................
Idem de Ingenieros...............................................
Idem Jurídico militar......................................... ..
Idem Administrativo del Ejército......................
Idem de Sanidad militar.....................................
Clero castrense..................... ............. ...................
Gratificaciones..................................................... ..

432

8.288

30.795
12.025 
16.125
6.650

16.025 
19.150

ito
4.528

^Baja: por vacantes y licencias.......................
114.198

6.853*67
107.344*33

27 CAPÍTULO SEGUNDO 

a d m i n i s t r a c i ó n  SUPERIOR—Material.

1.°
2®
3.°
4.-°
5.® 

,6 7

Cuerpo de Estado Mayor del E jército.. . . . . . .
Gobierno y Comandancias militares.................
Auditoría de Guerra ........ ..................................
Cuerpo Administrativo del Ejército..................
Idem de Sanidad m ilita r ................................. .
Subdelegación castrense................... ..

900
1.250

100
700
200
122*50

3.272*50

CAPÍTULO TERCERO
CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO

Personal.

1.°
2.°
3.°
4.° 

. 5.°
6.°
7.°

; 3.°

Cuerpos de Infantería........................................*
Idem de Caballería................... ...........................
Idem de Artillería........................... ............
Brigada Sanitaria........................ .........................
Caja de Ultramar......................... .........................
Academia militar preparatoria. . . . . . . . .
Cuerpo de Inválidos............ ........... ..
Gratificaciones................................. ..............

689.211*14
4.049*79

149.521*51
4.542*52

16.195*10
600
371*44

9.246

Baja; por vacantes y licencias...•
873737*50

12.769*32
860.968*18

V CAPÍTULO CUARTO
CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Furrieles y bandas de cornetas.......... -o..... .  .«* » 4.565*76

5.® CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS'

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Comisiones activas del servicio................ . . . .
Jefes y Oficiales en expectación de em barco..
Reservas de Santo Dom ingo.................... ....... >
Milicias disciplinarias á extinguir........ .
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y'

57.036*60
9.000

324
8.740

23.700

Baja: por vacantes y licencias.. .  • *. » .*. . . .  *
98.800*60
5.200

98.600*60

6 7 CAPÍTULO SEXTO

Unico. Personal eclesiástico de Hospitales.................. » 4.756

CAPÍTULO SÉPTIMO

M A T E R I A L E S  D IV E R S O S

1.°
2.°
3.°
4.°
5.®
6.° 
7.°

Utensilio y alumbrado............................. ...........
Material de hospitales........................... .............
Transportes militares......................................... ..
Material de Artillería...........................................

Alquileres y limpieza de edificios................... ..

724
63.491*75
60.590

9.000
10.000
5.151

400
149.356*75

8.° CAPÍTULO OCTAV O

Unico. » 3.500

9.° CAPÍTULO NOVENO

Unico. Cruces pensionadas......................... ................ i 4.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO

Unico. Caja de inútiles y huérfanos de la guerra de
> 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

Unico. » 11.413*64

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo... *..........................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)........................................

»

»
»

1.252.377*76

Capítulos..

Artículos ••

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

Pqp artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

SECCIO N  C U A R T A

Hacienda.

17 CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAL ADMINISTRATIVO
17
27

37
47

Intendencia general de Hacienda......................
Intervención general de la Administración del

Estado....... . ........................................................
Tesorería central.................................................
Escribientes y servicio.........................................

12.250

20.000
6.800

16.160
55.210

2.° C A P Í T U L O  S E G U N D O

Unico. Material administrativo................................. . > 3.700

3.° C A P Í T U L O  T E R C E R O

ATENCIONES GENERALES
17

27
37
47

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas
de H acienda................................................................

Traslación de caudales.........................................
Impresiones............................................................
Amillaramiento.....................................................

3.110
2.000
4.750

12.000
21.860

4.° CAPÍTULO CUARTO

GASTOS EVENTUALES

Unico. Comisiones del servicio................................... .... » 2.900

5.° CAPÍTULO QUINTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
p ú b l i c a s — Personal.

17

27

37

Administración central de Contribuciones y
Rentas. - ..........................  ..................................

Administraciones locales de Aduanas y Colec
turías 1..............................................................................

Resguardos de Aduanas..............................................

26.375

76.040
65.780

168.195

6.° CAPÍTULO SEXTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
p ú b l i c a s —Material.

17

27

37

Administración central de Contribuciones y
Rentas..................................................................

Administraciones locales de Aduanas y Co
lecturías............. ....... ...................................

Resguardos de Aduanas.......... ...........................

1.000

3.035
900

4.935

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO
GASTOS DIVERSOS

17
27
37

Valor y conducción de efectos timbrados........
Premios de recaudación y expendición..............
Devolución ae ingresos....... ................................

11.000
»
»

11.000

87 CAPÍTULO OCTAVO
EJERCICIOS CERRADOS

17

2 7

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)......................................

T o t a l  déla Sección cuarta...............

S E C C I Ó N  Q U I N T A

M arina.

17.479*74

»
17.479*74 

285 279*74

17 CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIO DE TIERRA— Personal.

1 7
27
37

Servicio general.....................................................
Servicios especiales ̂ ............................................
Gastos generales...................................................

52.209
15.516
2.150

69.875

27 CAPÍTULO SEGUNDO
SERVICIO DE BUQUES—Personal.

17
27
37

47

Buque de estación............................................
Servicio hidrográfico................... ............... .**•••
Idem de la Comandancia general y Capitanía

tíeí puerto................. ........................................
Gestos generales.......... ............................ ...........

37.437*20
10.848

3.612
1.200

53.007*20

3 ° CAPÍTULO TERCERO 
s e r v i c i o  d e  t i e r r a —Material.

17
27

Gestos generalas de oficina.................................
Semáforos y servicios especiales...................... ..

3.380
1.815

5.195

4.° CAPÍTULO CUARTO 

s e r v i c i o  d e  b u q u e s —Material.

17
27
37
47
57

Obras, reparaciones y reemplazos...................
Raciones..................... .......................................
Carbonee.............................................. ..................
Vestuario............................. *............. ...................
Medicinas y hospitalidades».................... . . . . . .

10.681
12.915
2.645

300
600

27.201
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£ tj CRÉDITOS PRESUPUESTOS ¡
►tí J¡£ ■ ' .......
5  g, DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos. |
í  3 -  -  I• ; Pesos. Pesos. J

5.° CAPÍTULO QUINTO
Unico. Gastos de carácter general.................  * 3.300

6.° C A P Í T U L O  S E X T O
EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que care^
cen de crédito legislativo................. >

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)....................- .........................  »

 >. »
Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL

Único. Fomento de la Marina nacional.. ....................  » 64.000

T ota l de la Sección quinta  ............  222.6684 20

SECCI€*X SEXTA

G o b e r n a c i ó n  y  F o m e n t o .
1 °  CAPÍTULO PRIMERO

g obierno g e n e ra l— Personal.
Unico. Gobierno general, Secretaría é Inspecciones

técnicas................................................................  88.940

2.° CAPÍTULO SEGUNDO

gobierno ge n e ra l— Material.

1.® Comisiones del servicio............................ 1.000
2.° Gobierno general...................................................  2.000
3.° Telegramas por el cable.......................... ......... . .  22.870
4.° Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli

matación ............................................................. 3.096
5 ° Comisión de Estadística..........................  300
6.° Gastos eventuales...................................... 3.500
7.° Inspecciones técnicas................................ 2.800

— —------------  35.566
3.® c a p í t u l o  t e r c e r o

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Personal.
1.° Tribunal de lo Contencioso.....................  5.500
2.° Consejo de Administración ........................ 20.000

 ------------- 25.590

4.° CAPÍTULO CUARTO
TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Material.

1.° Tribunal de lo Contencioso....................   500
2.° Consej o de A dministración.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

— ------— — - 2.500
5.° CAPÍTULO QUINTO

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
1.° Personal.............................. .................................. 20.000
2.® Material............................................... 2.000

  — -  22.000
6.o CAPÍTULO SEXTO

DELEGACIONES DEL GOBIERNO GENERAL
Personal.

Unico. Delegaciones regionales. ....... ............... . » 22.200

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
DELEGACIONES DEL GOBIERNO GENERAL

Material.

Unico. Delegaciones regionales ............... ......... .. » 4.000

8.» CAPÍTULO OCTAVO
navegación marítima — Personal.

Unico. Faros.............................................. ................... . » 20.625

9.° CAPÍTULO NOVENO

navegación marítima — Material.

1.® Puertos.........................................................     34.650
2.° Estudios de faros............................................   3.000
3.® Para ob*as nuevas, conservación y reparación

de faros  ...........................................  37.000
4.° Adquisiciones, alquileres y gratificaciones. . . .  9.913
5.° Boyas y taiizas...  ...............  *................................  »

----------------   84.563

10 . CAPÍTULO DÉCIMO
construcciones c iv iles—Material.

Único. Obras nuevas, conservación y reparación... . .  » 10.000

11 C A P Í T U L O  U N DÉ CI M O
JUNTA superior de composición y  venta

DE TERRENOS BALDÍOS

1.° Personal..................................................................  360
2.° Material  .............................................................. * 100

 ---------  460
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

instrucción pública. — Personal.

Único. Junta ce tral de derechos pasivos del Magis
terio de primera enseñanza    » »

9  & CRÉDITOS PRESUPUESTOS
*2 . íjt —        ifi.  iTmmm.T .- ¿ . " « Í T 1. ■ ■ í , fíS

£■ 6- DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ior artículos. Por capítulos.
m oq —  —
• • Pesos. Pesos.

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — M ateria l.
Único, Junta central de derechos pasivos del Magis

terio de primera enseñanza............................. » »

14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO

OPOSICIONES Á CÁTEDRAS
r

Unico. Para gastos que origine este servicio................ » 300

15 CAPÍTULO DÉ míOQUINTO
estaciones te leg rá fica s . — Personal.

Único. Personal..............................................................  » 28.840

16 CAPÍTULO DECIMOSEXTO

c o m u n i c a c i o n e s .  — M a ter ia l .
1.° Estaciones telegráficas..........................................  7.700
2.° Conducciones marítimas......................................  79.406
3.° Convenios internacionales..................................  200

------------------- 87.306
17 CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL
1.® Personal......................   318.109‘16
2.° Material......................................................... .. 74.727*53

-------------------  392.836*69
18 CAPÍTULO DÉCIMOOCTAVO

ORDEN PÚBLICO
1.® Personal..............................................    121.386‘03
2.° Material...................................................  21.585‘73

------------ ------  142.971‘76
19 CAPÍTULO DÉCIMONOVENO

EJERCICIOS CERRADOS
1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo. .......................... 1.482‘77
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria).......................................  >
 —  1.482*77

T ota l de la Sección sexta .........................................  970.091‘22

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a—Obligaciones generales................. 588.190‘68

— 2.a—Gracia y Justicia............................  444.413‘72
— 3.a—Guerra.............................................. 1.252.377‘76
— 4.a—Hacienda..........................................  285.279‘74
— 5 / — Marina.....................    222.668*20
— 6 a—Gobernación y Fomento................  970.091‘22

Total.................................... 3.763.02P32

E stado  letra B

jPresupuesto de ingresos de la, isla de Puerto Rico para el año de 1897-98.

9  ÍT INGRESOS CALCULADOS
•g, Et eszv..   -_|
| | DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capitulo*.
0Q CQ   —
! : Pesos. Pesos.

.SECCI^M  ^ B IM E R A

C o n t r i b u c i o n e s  é i m p u e s t o s .

Único. CAPÍTULO ÚNICO
1.® Contribución territorial...................... 410.000

Baja:
Del 50 por 100 que debe entregar

se á la Diputación provincial en 
virtud de ía ley que precede—  205.000

----------------  205.000
2.° Contribución de industria y co

mercio................................. .. •. . .  240.000
Baja:

Del 50 por 100 que debe entregar
se á la Diputación provincial en 
virtud de la ley que procede.. .  120.000

  120.000
3.° Derechos reales y transmisión de bienes....... 148.000
4.° Impuesto de reinas; canon por razón de su

perficie, 1 por 100 del producto bruto........ 200
5.® Idem de cédulas personales...................  31.000
6.® Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje

ros y de transporte de mercancías en ferro
carril y vapores de cabotaje.............. 11.000

7.® Idem sobre el consumo del petróleo ..........  61.000
 --------  576.200

T o ta l de la Sección primera............................ a, . .  571.200

SECCÜOHT ÍE G U 1 D A  

Aduanas.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS DE ARANCEL

1.® Derechos de importación................................ . 2 631.000
2.® Idem de exportación.....................    *254.000

— — --------  2.8S5.000
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£  > INGRESOS CALCULADOS
*T3 J2 ; s a i ...... .................... ‘.— ...... ................... ........................

2* £  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.0 O .. _
1 i Pesos. Pesos.

2 * CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS ESPECIALES

1.a Derechos de carga, descarga, em-
baroue y desembarque de via
j e r o s .. . . ................   245.006

Baja:
Este impuesto se entregará en su totalidad á 

la Diputación provincial en virtudde la ley 
que precede.

2.°’ Depósito mercantil.. ............    1.100
3.'01 Multas y com isos ...........       5.800
4.a* Derecl o transitorio de 10 por 100 & los dere

chos de importación------------ ------- - 241.000
 ;-----------   247.900

T o ta l de la Sección segunda...................................... 3.132.900

¡ S K C C lé M  T E R C E R A

H entas estan cad as, 

tínico. C A P Í T U L O  Ú N I C O
EFECTOS TIMBRADOS

1.® B ulas.................        ■ 1.200
2.° Papel sellado v hojas de a leudo. . . . . . . -------    ■ 97.000
3.® Idem de pagos al Estado. . . . . . . . ------------------  32.000
4.® Sellos de comunicaciones.. . . . . . .  128.000

Baja:
El importe total de este impuesto se debe en

tregar á la Diputación provincial en virtud 
de la ley que precede.

5.® Idem de recibos y cuentas.  .............    7.000
■ " 6.° Idem de documentos de giro.. ....................  17 000

• 7.® Idem de pólizas y seguros y titules de accione»
de Bancos > Sociedades....................................  4.000

8.° Libranzas pai a la prensa periódica.....................  3 000
9,° Sellos y docum -¡utos de A duanas.............................   23,000

 -------- 184.200

T o ta l de la Sección tercera................................................. 184.200

S K C f  T é M  C U A R T A

B ienes del E stad o.
1.0 C A P Í T U L O  P R I M E R O

PRODUCTOS EN RENTA

1.® Arrendamiento de fincas........................................  100
2.° Idem de baldíos y realengos...................... »
3.° Canon de solares........................... ...... . . . . . . ------ 1.000
4.° Productos de todas clases de montes del Es

tado.........................................................................  100
5.° Réditos de censos....................................................  100

------------   1.3C0
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA

1.° Yenta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju
lio de 1882...............................................  2.000

2.° Idem id. posteriores á dicha ley ...........  5.000
3.° Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to de 17 de Abril de 1884...................................  1,000
4.° Redenciones de censos...............................  »

     8.000

T o ta l de la Sección cm rta   ..........    9.300

fS E C C lé lA  Q Ú I W T A

Ingresos eventu ales.

1 “ C A P Í T U L O  P R I M E R O

DIFERENTES CONCEPTOS

1.° Alcances de cuentas -----------------------------       1.500
2.° Cédulas de privilegios ------ -------. . . . ------ - *. .  »
3.° Cesiones y restituciones  ____ ________ . 1.900
4.° Impuesto de rifas y loterías. . . . . . . .  145.000

Baja:
El total de este impuesto debe entregarse á la 

Diputación provincial en virtud de la ley 
que precede.

5.° Intereses del 6 por 100 de demora.......  2.600
6.° Mandas p ías................................................................   »
7.° Medias a n a ta s .........................................................  100
8.° Mostrencos.........................................................     »
9.° Oficios vendibles y renunciables..'........ »
10 Corrales de pesca........................................  »
11 Productos de presidios.............................  »
12 Idem sin aplicación determinada........  2.000
13 Reintegro de pagos de e ercioios cerrados.. . .  4.000
14 Venta de pólvora y efectos inútiles  . . .  »
15 Correos.—Derechos de apartado............ »
16 Beneficio de acuñación de moneda........  »

 -  12.100
2.° C A P Í T U L O  S E G U N D O

EJERCICIOS CERRADOS

I B  De la Sección primera...........................   22.000
2.° De la id. segunda..................................................  100
3.° De la id. tercera.......................................................  2.000
4.* De la id. cuarta . . . . ........    700
5.° Be  la id. quinta........................ . , .......    »

 .-----------  24.800
    |

T o ta l de la Sección quinta.*  ....................... 36.900 j

J? f?______________________________________________ __INGRESOS CALCULADOS

£■ DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos»
: . Pesos« Peso,?.

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos  576.200

— 2.a—A duanas ............................... . 3.132.900
— 3.a—Rentas estancadas........................  184.200
— 4.a—Bienes del E s ta d o .......................  2.300 •
— 5.a—Ingresos eventuales. . . ................. 36.900

T o t a l  de ingresos................. . 3.939.500

Madrid 1.° de Junio de 1897. =E1 Ministro de Ultramar, T o m á s  C a s t e l l a n o .

Tabla de los ser vicios comprendidos en el presupuesto del Estado de 1896-97  que se ■_ 
confian d la D iputación p ro v in c ia l de Puerto Rico p o r  el art. 4 .° de la ley que 
precede .

o  >
C3 i-í

|  |  RAMOS DE GOBERNACIÓN
§ «

4.° Unico. Comunicaciones.—Administración general; Administraciones de Mayagüez,
Arecibo, Humacao, etc.—Ordenanzas y carteros de los mismos puntos; 
servicio de la red telegráfica, Administraciones ambulantes.

5.° 1.° Material.—Administraciones postales de tercera clase,
5.° 2.° Material de oficinas y gastos de entretenimiento, exceptuando los que co

rresponden á la Inspección y á las estaciones de San Juan y Ponce
5.° 3.° Conducciones terrestres. — Línea del Oeste, línea Central, línea del Este,

líneas trasversales, ramales, conducciones marítimas de Punta Santiago- 
á Vieques y viceversa, de Vieques á la Culebra y de la Culebra á Vieques,- 
va lores declarados.

6.° 1.° Establecimientos píos. — Hospital de San Germán.
6.° 2.° Hospital de Caridad para mujeres.
6.° 3.° Asilo de Humacao y Hospital de Manatí.
7.® 1.° Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Farmacia.
7.° 2.° Servivicio sanitario de puertos.
7.° r 3.° Lazareto de la isla de Cabras.
8.° Unico. Sanidad.—Material, exceptuando el que corresponde á la Inspección.
9.° Unico. Alquileres.—Para el de la Subdelegación de Medicina, Cirugía y Farmacia.,

RAMOS DE FOMENTO
1.° 2.° Instrucción pública.—Personal.—Instituto de segunda enseñanza.
1.° 3.° Escuelas Normales.
2.° 2.° Instrucción pública.—Material.—Instituto de segunda enseñanza.
2.° 3.° Escuelas Normales.
2.° 4.° Junta superior de Instrucción pública.
2.° 5.° Ateneo de Puerto Rico.
2.° 6.° Liceo de Mayagüez.
2.° 7.° Institución libre de enseñanza popular en San Juan de Puert® Rico.
2.° 8.° Colegio de los Padres Paúles de Ponce.
3.° Unico. Obras públicas. — Personal. — Ingenieros de Caminos y Arquitectos, excep

to los que comprende la plantilla de la Inspección.
4.° 1.° Material. — Con la misma excepción.
5.° 1.° Carreteras. — Material. — Estudios.
5.° 2.° Obras.
5.° 3.° Obras provinciales y municipales.
5.° 4.° Carretera de Arecibo á Ponce.
6.° Unico. Ferrocarriles. — Subvenciones.
9.° 1.° Construcciones civiles. — Material. — Construcción y reparación de tem

plos y construcciones civiles que no sean del Estado ni del Municipio.
10 Unico. M inas.— Material.
11 1.° Auxilios y asignaciones.—Junta de Agricultura, Industria y Comercio.
11 2.° Subvenciones.
11 4.° Material para la comprobación de pesas y medidas.
12 1.° Colonización.—Personal.
12 2.° Material.
13 1.° Concursos agrícolas.—Personal.
13 2.° Material.
13 3.° Premios,
14 1.° Estaciones agronómicas.—Personal.
14 2.° Material.

Madrid 1.° de Junio de 1897. =E1 Ministro de Ultramar, T o m á s  C a s t e l l a n o .

Relación de los servicios del presupuesto de gastos de la is la  de Puerto  Rico, que en 
su caso y en debida forma podrán ser susceptibles de am pliación durante el e jercí- 
d o  de 1897-98.

o  p>p •-«
^ §
|  g SERVICIOS MOTIVOS

SECCIÓN PR IM ER A

OBLIGACIONES GENERALES
7.° Unico. Intereses, amortización de la Deuda, in

cluso la flotante del Tesoro...................... Por <d aumento que puedan tener
estos servicios.

SECCIÓN SEGUNDA 

G R A C I A  Y J U S T I C  i A
2.° 3.° Indemnizaciones................................... . . . . .  Por el importe de ;as que deven

guen con exceso A crédito lo» 
testgos que concurran á los 
ju l  ios o:ales.

8.° 2.° Corremion&l y presidios   Í Por el mayor número de estan-
9.° Unico. Personal y material     j cias que puedan ocurrir.

SECCION TERGERA

GUERRA
í 1.» Personal del Cuerpo de In fan tería .. . . . . .  í ¿m nento de fuerzas, supresión

oo )  2.» Idem id. de Caballería    de rebajados, menor numero
3- 1 3.» Idem id. de Artillería { de hospitalidades, reliefs que

f 4.° Idem id de la Brigada S an itaria  f nades ° 7 °rUCeS penS1°‘

I Por el aumento que puedan exi
gir las obligadoues; por el que 
ocurra con motivo de los arren
damientos de edificios y ma- 

Agua . . . . .  f  yor número de hospitalidades
{ ó precio de las estancias.
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Capítulos,.

Artículos,,

SERVICIOS MOTIVOS

5.°

9,°

5.°

Unico.

Jefes y Oficiales en situación de reemplazoy excedentes..................................................

Cruces pensionadas......................... «............

SECCIÓN CUANTA 
HACIENDA

Por el mayor número de los que reglamentariamente pasen á esta situación.Mayor número de individuos con goce de pensión de cruz, ó que entren en él.

a°

4.°
7.°

L "1 2 ° f 4 °  Unico. J 1.°| 2.°

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas de Hacienda.........................Traslación de caudales..................................Amiliaramientos.............. ...............................Comisiones del servicio.................................Valor y conducción de efectos timbrados. Devolución de ingresos................................
SECCIÓN QUINTA

MARINA

1 Por el aumento que puedan te- > ner estas obligaciones durante i el ejercicio.
Por las devoluciones que sean acordadas.

4.° { 1.°{ 2.° 1 3 o
Obra®, reparaciones y reemplazos........Raciones y hospitalidades .................Carbones.............................................. ..............

SECCIÓN SEXTA  
GOBERNACIÓN Y FOMENTO

1 Por el aumento que puedan te- | ner estas obligaciones.

2.°2.°
9.°
10
17

3.°6.°
j 2 3 o) 4.° Unico.

2 o

Cablegramas................................... ..................Gastos eventuales............................................
i Puertos (estudios, c bras, adquisiciones,i etcétera, para)........ .....................................Construcciones civiles........ . .........................

Material de la Guardia c iv il .......................

1 Por el aumento que puedan te- ( ner estas obligaciones., Por el mayor desarrollo de "as 1 obras públicas y obras en los i edificios ocupados por ramos \ civiles.Por aumento de alquileres para acuartelamiento.

Madrid 1.° de Junio de 1897.“ El Ministro de Ultramar, T om ás C a s t e l l a n o .

B a la n ce  de los ingresos y  gastos presupuestos de la isla de Puerto Rico 
para el ano económico de 1897-98.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

m-©■o£
o'
O02 CONCEPTO Pesos.

rr,
Q>
O
cct>02

r
CONCEPTO Pesos.

1.a
2.a

Obligaciones generales . .  Gracia y Justicia.............. 588.190*68
444.413*72

1.a
2.a

Contribuciones é impuestos Aduanas...  ........................... 576.200 
3 132.900

184.200 
9.300

36.900

3.a
4.a

Guerra.............................. 1.252.377*76 3.a Rentas estancadas............Hacienda.............................. 285.279*74 4 a Bienes del Estado.. . . . . . . .5.a6.a Marina.. . . ...........................Gobernación y Fom ento.. 222.6684 20 
970.091‘22

5> Ingresos eventuales............
T o ta l  . . . . . . .  , 3.939.500T o tal 3.763.02F32

A deducir por canddal s pa » mneabz&r pagos (•pr-utad s en ejaímcio» aniego -a:
1.a
2.a
3.a4 a6.a :

Obligac envega*n rases...........  17*42Grac * Justicia. . . .____. .  1.338*771Guerra............... »H aienda . . . .  8.09216) Go ernación y F nto........  293*58

9.741*93

T o t a l  de gestos á satis- 
fílr'e? ................. ................ 3.753.279‘39

Y siendo 1()s gastos á sâ úsfacer........ ...................... ................ 3 753.279*39

Rp.snltfl nn sum irám t de 186.220‘61

E stad o  c o m p a r a t i v o  por Secciones del presupuesto de gastos de la isla Puerto Rico 
para el año económico de 1897-98 con el de 1896-97.

c r é d it o s  pr e su p u e s t o s DIFERENCIA EN 1897-P8
Secciones. SERVICIOS Para 1897 -98. En 1896-97. De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones generales.... 588.190‘68 499.938*46 88.954‘222.a Gracia y Justicia................. 444.413‘72 435.688 22 8.725‘50 »
3.a Guerra.................................. 1.252.377*76 1.271.119*2* » I8.741‘504.a Hacienda........................... 285.279‘74 281.772*87 3.506‘87 »5.a Marina.................................. 222.668*20 193/6**20 29.000 »
6 .a Gobernación y Fomento... 970.091‘22 1.766.642*70 796.551*48

T o t a l . . . . , ................... 3.763,021*32 4.418,127 1\ 130.186‘59 815.^92*98

Diferencia de menos para 1897-98..................... 685-.106*39

E s t a d o  c o m p a r a t iv o  por Secciones del presupuesto de ingresos de la M a  Puerto M e o  
para el año económico de 1897-98 con el de 1896-97.

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1897-98

Secciones. SERVICIOS Para 1897-98. En 1896-97. De más. i De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Contribuciones é impuestos ..................................... 576.200 850.000 » 273 8002.a Aduanas . .  . . . . . . . . . 3.132.900 3.300.000 » 167.1003.a Rentas estancadas.............. 184.200 30o. 000 » 115 8004.a Bienes del E s ta d o ........... 9 300 10.000 > 7005.a Ingresos eventuales............ 36.900 25-1.000 213.100
T o t a l . , ..................... 3.939‘500 4.710.000 » 770.500

Diferencia de menos para 1897-98... 770.500

Liquidación definitiva del presupuesto de 1895-96. 
G A S T O S

SECCIONES Créditos legislativos yaumentosautorizados.

Obligaciones liquidada« en los diez y ocho meses del ejercicio.

Satisfecho
en

igual periodo.
Pendiente 
de pago.

1.a—Obligaciones generales..........2.a—Gracia y Justicia .............. ..................................3.a—Guerr a ..............................................4 .a—Haciend a........................ ..................5.a—Marin a ..*........................................6.a—Gobernació n ....................................7.a—Foment o........................................
T o t a l ...........................

956.617‘85379.014‘851.250.712*55268.310171.180*98815.886*29700.785*84

617.846*05 369.727*26 1.240.252*16 235.028*57 168.269 702.941*58 582.448*01

615.293*36369.714*591.240.252*16235.028*57168.269702.928*39582.448*01

2.552*6912*67»»
13*19»

4.542.508*36 3.916.512*63 3.913.934*08 2.578*55

SECCIONES Ingresos
presupuestos.

Ingresos
realizados.

DIFERI

Más»

ENCIAS

Mengs.

1 a nnrifribneiones é inm uesios.. . . * . 948.500 } .036.083*98 87.583*98 »
2 a Aduanas............................................. 2.382.000 3.549.712*28 1.167.712*28 »
3 a Rentas estancadas............................ 333.200 313.483*98 » 19.716*024 a Bienes del Estado.................... .. 22.100 12.326*61 » 9.773*39
5 a Tn Presos eventuales..................... 262.075 173.528*11 » 88.546*89

T otal . . . . . . . . . . . . 3.947.875 5.085.134*96 1.255.296*26 118.036*39
. ■___ _

1.137.259*96

Liquidación provisional del presupuesto de 1 8 9 6 -9 7 .  
G 1 S T O S

SECCIONES Créditos
presupuestos.

Obligaciones 
satisfechas.

DIFERI
Más.

üNCIAB)
Menos*

1.a — Obligaciones generales * ................2.a — Gracia y Justicia------ - ------3.a Guerra........................ .......................4.a — Hacienda.................. .. -.....................5.a — Marina.......... .. ............ ............6.a — G o b e r n a c i ó n . ^ .......................7.a — Fomento..........., *»............................
T o t a l  p e ro s .........................

499.236*46 435.688*22 1.271.119*26 . 281.772*87 193.668*20 783.422*70 983.220

537.196 ‘ 413.732 1.491.035 258.797 174.519 746.192 612,555

37.959*54
219.915*74»»»»

>V
21.-956*22»22.975*8719.149*2037.230*7(1370.665

4.448.127*71 4.234.026 257.875*28 471.970*99
(

214.101*71

I I G G E § O S

SECCIONES Ingresos
presupuestos.

Icgresos
r e a l iz a d o s .

DIFERIR 
Más. |

*<7 XAS
Menos.

1.a — Contribuciones é impuestos........2.a — Aduanas.......................................3.a — Rentas estancadas.........................4.a — Bienes del Estado..........................5.a — Ingresos eventuales........ ..............
T o t a l  pesos*.........................

850.000 3.300.000300.000 10.000250.000

941.1403.304.793295.3428.690170.751

91.W  j 
3

»»

»»4.6581.31079.249
4.710.000 4.720.716 95.933 85.217
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la consulta de esa Comisión mixta de recluta
miento, relativa á si los Médicos titulares de los pueblos 
leben percibir honorarios por el reconocimiento de mo
gos en las operaciones del reemplazo ante los Ayunta
mientos;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se lia servido resolver que no di
ciendo nada la ley de Reemplazos vigente sobre el 
particular, no procede abonar tales honorarios, tra
tándose de un servicio que la ley ha querido imponer 
como anejo al cargo de titulares que dichos Médicos 
yercen.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1897.

DOS-GAYON

3r. Gobernador civil de la provincia de Huesca.

Habiéndose publicado con varias erratas la siguiente Real 
orden en la G a c e t a  de ayer., se reproduce á continuación.

REAL ORDEN CIRCULAR

En vista de las consultas elevadas á este Ministerio 
por varias Comisiones mixtas de reclutamiento acerca 
de Jo que debe practicarse con aquellos mozos sujetos 
á revisión por tener concedidas excepciones del servi
cio militar activo, que dejan de presentarse personal
mente á dicha revisión, no obstante hacerlo en sus 
nombres sus padres ú otras personas de su familia y 
de acreditar con el oportuno expediente que la excep
ción subsiste;

Y considerando que estas consultas, por lo que se 
refiere á los mozos del reemplazo actual y sucesi
vos, se hallan virtualmente resueltas en el art. 95 de 
la ley de Reclutamiento refundida en 21 de Octubre 
de 1896, y que no existe razón ninguna para que lo 
preceptuado en dicho artículo deje de aplicarse tam
bién á los mozos sujetos á revisión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo que 
sigue:

1.° Lo prevenido en los párrafos segundo, tercero j  
cuarto del art. 95 de la ley de Reclutamiento vigente, 
es aplicable á los mozos de reemplazos anteriores suje
tos á revisión por disfrutar de excepciones del servicio 
militar activo y que se hallen ausentes de sus pueblos.

2.° Cuando se trate de reclutas en depósito por cor
tedad de talla ó defecto físico, será precisa su compa
recencia ante la Comisión mixta de reclutamiento de su 
provincia para ser tallados ó reconocidos, á no ser que 
del reconocimiento ó talla que soliciten de la Autori
dad local ó Consule 3 del punto en que residan resulte 
que desapareció la causa en virtud de la cual fueron 
exceptúalos, en cuyo caso, y mediante la certificación 
que dicha Autoridad ó Cónsul deberá remitir al Alcal
de del pueblo en que el mozo fué alistado, se declarará 
á éste soldarlo, teniéndolo como presente para todas las 
operaciones hasta el ingreso en Caja.

3.° En los c isos de excepción legal no será necesa
ria la comparecencia personal de los mozos cuya revi
sión de excepción se practique, siendo suficiente que 
estén representados por persona de su familia ó apo
derado en forma.

4.° Las Comisiones mixtas comunicarán sus acuer
dos á la Autoridad militar, para que por ésta se dispon
ga el ingreso en Caja de los mozos á que esta Real or
den se refiere, y que sean declarados soldados sin ne
cesidad de obligarles á cambiar de residencia hasta que 
se incorporen á filas los que deban hacerlo, facuitán- 
dost'les los pases y  demás documentos que regularicen 
su situación á los que hayan de quedar como reclutas 
disponibles en depósito ó soldados condicionales.

5.° A los que teniendo alegadas excepciones lega
les hayan sido declarados ya prófugos por las Comisio
nes mixtas solamente por la falta de presentación per
sonal, se les ¿fizará desde luego esta nota y se proce
derá á fallar su excepción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1897.

COS-GAYON

Sres. Gobernadoras enfiles de las provincias, Presiden
tes de las Comí iones mixtas de reclutamiento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R ein a  Regente del Reino, ha resuelto declarar de
sierto, por falta de aspirantes, el período de traslado á 
la cátedra de Química inorgánica aplicada á la Far
macia, vacante en la Universidad de Santiago, y dispo-' 
ner que se anuncie á concurso de mérito, según pre
viene el reglamento de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento Central  de los servicios
adm inistrativo m ilitares 

Debiendo precederse á la adquisición por subasta pública 
de 1.370 metros de paño para confeccionar capotes de centi
nela, se convoca por el presente anuncio á una primera su
basta que se verificará el día 12 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, en la Dirección de este establecimiento, situa
da en el cuartel de los Doks (Factorías militares), con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y precio límite en él fija
do, que se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos 
los días no feriados, de once de la mañana á cinco de la tar
de; en la inteligencia de que las proposiciones que se presen
ten deberán serlo dentro de la media hora precedente á la 
fijada para la subasta, redactadas con sujeción al modelo que 
se estampa á continuación, extendidas en papel del sello 11.° 
sin raspaduras ni enmiendas, garantizadas con el talón que 
acredita el depósito previo que marca la condición 5.a, en 
pliego cerrado y formuladas por sus autores, que deberán ha
llarse presentes en el acto de la subasta, ó legalmente repre
sentados.

Madrid 28 de Mayo de 1897. =E1 Subintendente mayor, Di
rector, Eduardo Agustín.

Modelo de proposición
D   vecino d e  , habitante en la calle d e    nú

mero ......  según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por su
basta pública de 1.370 metros de paño para capotes de centi
nela, se compromete á facilitar dicho género en la forma que 
previene el indicado pliego de condiciones por el precio 
de pesetas.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio han de ser en letra.) 205—S

MINISTERIO RE HACIENDA

D ireccion  gen eral d e  T esoro  p ú b lico .

Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1897 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Peseta*

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1896 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo, y lo dispuesto por Real orden de 
igual día, entregadas al R<anco de España 
en pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan, las cuales han sido prorrogadas has
ta el 30 de Junio del presente año, con arre
glo á lo determinado en Real orden de 21 de 
Diciembre último:

| Por 1885-86...........................   .-. 85.500.000
Por 1886-87...................................................... 40.840.000
Por 1888-89...................................................... 38.660.000
Por 1891-92......................................................  3.341.000
Por 1892-93..........................  164.771.000
Por 1893-94...................................................... 45.728.000
Por 1894-95......................................................  41.957.500
Por 1895-96......................................................  36.548.500

457.346.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Mayo úl
timo, importaba, por consiguiente, en 1.° 
de Junio la misma cantidad de. . . . , ........ 457.346.000

Madrid 2 de Junio de 1897. — El Director general, J. R. 
de Oya.

D irección  gen era l d el tT esoro  p u blico  
y O rdenación  gen era l de P a g o s   del Estado.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 10 de Octubre de 1889, 
con los números 177.674 y 177.675 de entrada, y 81.468 y 
81.469 de registro correspondientes á los constituidos en 
concepto de voluntario transferible, á nombre de D. Enrique 
Martínez Calmache, como curador de la menor Josefa de las 
Peñas y á su disposición cuando llegue á su mayor edad, 
importantes dichos depósitos: el primero, 7.500 pesetas nomi
nales de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, y el segundo, 
500 pesetas nominales en Deuda al 4 por 100 amortizable, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen que los presen
te en esta Dirección general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 29 de Mayo de 1897.=E1 Director general, J. R. de 
Oya. X—2191

D irección  g en era l de P ropiedad es
y  D e re c h o s  d e l E sta d o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de ayer se 
saca á segunda subasta la recolección de 800.000 quintales 
métricos de sal lavada y 200.000 sin lavar, en las salinas de 
Torrevieja, provincia de Alicante, en el próximo año econó
mico de 1897-98, bajo las condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto en la Dirección general de 
Propiedades, Delegación de Hacienda de Alicante y Direc
ción de las Salinas, con la variación del aumento de un cén
timo en el tipo, ó sea señalando el de 135 milésimas de pese
ta por cada quintal métrico de sal lavada que se elabore, y 
de 95 milésimas el de la sal sin lavar.

La subasta tendrá lugar el día 16 del actual, á las tres en 
punto de su tarde, en esta Dirección general y simultánea
mente en la Delegación de Hacienda de Alicante y en la Di
rección de las Salinas de Torrevieja; y las proposiciones, bajo 
los tipos máximos antes mencionados, deberán estar exten
didas en papel del sello 12.°, y ser presentadas en pliegos ce
rrados durante la primera media hora, acompañadas de la 
cédula personal de su firmante y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente en la Caja general de 
Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 
6.350 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado de las condiciones facultativas 
y económicas para la subasta de la recolección de 800.000 
quintales métricos de sal lavada y 200.000 sin lavar en las 
Salinas de Torrevieja durante el próximo ejercicio de 1897-98,
se compromete á cumplirlas, ofreciendo hacer el servicio á .....
milésimas de peseta por cada quintal métrico de la primera, 
y á ..... de la segunda.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 1.° de Junio de 1897.— El Direetor general, P.O., 

José de Villalobos.

Direccion general de  la Deuda pública.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proce
dente del personal, ha sido declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Mayo de 1897.= El Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c io n  g e n e r a l d e  In stru c c io n  p u b lic a .

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia, de la Uni
versidad de Santiago, la cátedra de Química inorgánica apli
cada á la, Farmacia, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso de mérito, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 9.° y 11 del Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignaturas análogas de la Facultad de Farma
cia con los Catedráticos supernumerarios de la misma que 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes, 
debiendo poseer unos y otros los títulos académicos y profe
sionales de su respectiva clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 1897. =  El Director general, R. 
Conde.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Mayo co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 28 de Ju
nio próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 47.353 pesetas, de las 
obras de construcción de armarios en la sala 5.a del Archivo 
Histórico Nacional.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.
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En el mismo Centro y m i  los Gobiernos ■civiles de las pro

vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 23 in
clusive de Junio del corriente año.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
C a ja  general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1.008 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.. r

En el citado día y  hora se procederá a la apertura de ios 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten d j s  ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Mode lo de proposición.

EL N. Ih, vecñno de , enterado del anuncio publicado
co n  lecha...... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de . . . . . .
se compromete‘Ú tomar á su cargo la constmcción^de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si sedesea hacer rebaja en el tip© fijado se anadira
«con la rebajañe por ciento»). ^

(Fecha y firma del proponente.)

¡Condiciones pa'Micularm que,, ¡además de las f  acultativas del pro
yecto y de las-generales aprobadaspor Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886,, 'Jan de regir -en la contrata de dichas obras.

l : a Para ehotorgamiento de la escritura justificará el con- 
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
;la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la>cantidad en que se le ad
judicó el ¡remate, bien en metálico é  en electos de la Deuda 
pública.

,2.a íEs^bMg&eión «leí conératista otorgar la eseritiim de

contrato ant'3 el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobaci n 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar ps$,rte en la subasta, avisando á la vez quién es el Fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Oon arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cuatro me
ses, y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 29 de Mayo de 1897. =E1 Director general, Conde.

D irección  general de  A gricu ltu ra, Industriay Comercio.
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 

industrial y comercial.
RELACIÓN DE PATENTES CONCEDIDAS

Expediente núm.. 20.506. D. Adolfo Bramtol y Ferreyra.
Patente por veinte años por una camilla modelo con col

chonetas pneumáticas de caucho en fundas ó cubiertas de 
cuero, y un vehículo para el transporte de la misma, cuyo 
aparato se destina conducir heridos ó enfermos á las Casas 
de Socorro, Hospitales, ambulancias militares, etc.

Concedida en 23 de Abril de 1897.
Expediente núm. ‘20.603. D. Manuel Busacca y Somma.
Patente de invención por veinte años por un braguero 

iiernario con el nombre de Auto-moto-eléctrico.
Concedida en 18 de Abril de 1897.

Expediente núm. 20.604. D. Enrique Zamalloa.
Patente de invención por veinte años por un nuevo peral- 

to para conservar y ensanchar toda clase de calzado.
Concedida en 10 de Abril de 1897.

Expediente núm. 20.614. MM. Frederick Marten Hale y 
John Brodic Beavil.

Patente por veinte años por mejoras en espoletas de per
cusión para proyectiles ó bombas explosivas.

Concedida en 14 de Abril de 1897.
Expediente núm. 20.661. D. Felipe Saldaña.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de obtención del carburo de calcio y otros me-

Concedida en 24 Abril de 1897.
Expediente núm. 20.565. D. Francisco Lozano Castellón.
Patente por veinte años por un aparato de duchas, utili- 

lizable á la mano y á presión.
Concedida en 8 de Abril de 1897.

Expediente núm. 20.686. D. Bamón Armengod Cotoléñ
Patente por veinte años por relojes de bolsillo en los que-..; 

se suprimen las saetas para señalar la hora, y en lugar de es
tas piezas hay montadas dos esferas que marcan la hora y /  
los minutos con la exactitud matemática que aquéllas;

Concedida en 27 de Abril de 1897.
Y en cumplimiento délo dispuesto en el art. 21 de la ley de*- 

30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que los dueños puedan presentarse en el Negociado de' Indus
tria dentro del improrrogable plazo de un mes, contado desde 
la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de pagos- al 
Estado el importe del papel sellado en que debe extenderse la 
patente; previniéndoles que si no lo verifican, el expediente 
quedará sin curso y se considerará como no hecha la petición 
de la patente.

Madrid 24 de Mayo de 1897. =  El Jefe del Negociado, 
Loma.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 9  d e  M a y o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

í .'OMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Blm

2 p » Párvulo................... Sarampión.......................................................... Trujillos, 7.
Arco de Santa María, 5. 
Hospital Provincial. 
Molino de Viento, 31. 
Huertas, 5.
Doctor Fourquet, 9. 
Colmillo, 9.
Asilo de San Bernardino. 
Doctor Fourquet, 27. 
Ferraz, 44.
Fomento, 2.
Peralta, 6.
Magdalena, 38.
Lope de Vega, 65.
Salitre, 14.
Alcalá, 109.
Atocha, 127.
Jerónimo Llórente. 
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 55.
Hospital Provincial. 
Jorge Juao, 9. 
Buenavista, 44.
Hospital Provincial. 
Duque de Alba (cuartel). 
Este, 5.
Habana, 17.
Encomienda, 20. 
Ventorrillo, 8. 
Independencia, 2. 
Santiago, 14.
Aguila, 31.
General Pardinas, 16.

Hospital provincial.
San Martín, 2.
Duque de Alba, 9.
Bibera de Curtidores, 10. 
Torrecilla del Leal, 2.

68 » » Casado.................... Pulmonía gripnal............................................O Lltlll vjclllogu........... ................................................... *
16 » » Soltero.................. .. r, & ........................................ídem .... .........................................................
5 > » Párvulo.............. Difteria laríngea.............................................

29 » » Casado............. Tuberculosis pulmonar...................................
63 » » Idem........................ Idem.................................................................
17 » Soltero............... Idem.............. ......................................................
16 » » Idem........................ Colapso cardíaco...............................................
3 » » Párvulo............... Laringitis.........................................................

60 » Casado................... Bronquitis crónica...........................................
2 » > Pcirvulo.. . . . . . . . . . . Idem capilar.......................................................

» 8 » Idem...................... .. Idem......................... ............................................
62 » Casado..... .............. Idem crónica......................................................
52 » » Idem......... .............. Pulmonía............................................................
» 9 » Párvulo................... Idem....................................................................
55 » » Casado ................. .. Idem................................................................
70 » » Viudo...................... Edema pulmonar.............................................2 » » Párvulo............ .. Gastroenteritis...................................................
60 » » Viudo...................... Enterocolitis.......................................................
34 » » Casado.................... Hepatitis crónica...............................
70 » Viudo..................... Exofagismo......................................
62 » » Casado....... .. Nefritis ................... ........................
76 » » Viudo..................... Hemorragia cerebral.............................  . .  .
55 » » Soltero.................... Idem .................................................................
5 » » Párvulo.............. Meningitis........................................................
7 » » Idem........................ Idem.....................................................................

» 3 » Idem............... Idem.......................................................................
1 » » Id em ..................... Idem.......................................................................
1 » » Idem................ Idem ........................... ................................... ..

"FV.rrní ti rpiHic! 3 » » Idem ...................... Baquitismo..........................................................
ueto masculino................................... .................................. »

»
»

»
»

»
p

»
»

» » » p p

Tina tyiniat* qin TidTiln * ........................ »=* » » p Pelagra.................................................................
IJoti n TVTnvfíí HíiíípnB ... ____ . . ............... • » 14 » Párvulo................... Sarampión....................................................... ..

M O pío U Ai*Tfq & . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 » » Soltera......... .......... Tuberculosis.......................................................
M^thipIíí Típfpíynn * * . .   ̂m . . a . . . o - . *•«•••. 65 » » Viuda...................... Caquexia cancerosa.........................................
T,npA*n79 PíipIippa ........... ........... 60 » » Casada................... Cardiopatía.........................................................
T?ti t* ¡ n  n o'fci ftátipliPT - . . . . „ _ . . . . .68 p » Viuda...................... Endocarditis crónica...................................... Horno de la Mata, 3. 

Beneficencia, 7. 
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 40. 
Luis Cabrera, 51.

"Rprmohoa Mptií1p7  ̂ . ........................ 66 p » Idem........................ Bronquitis...........................................................
A OMi i n TTptti án n A1/ . . ............. . . . . . .  . . . . . . 67 » » Casada.............. . Pulmonía.............................................................
A rvncrfiTiQ P!q conn _ . .  ̂ . . . , . 61 » Viuda...................... Idem ......................................................................................................................

l - l o  n  a t t a t t o  I v m T t í T 'f A  . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................... Gastroenteritis................... ........................ .
T V / i O AllA - - a .  o a a a a e .  © • • • . ■ • • 5 » » Idem........................ Peritonitis................. ......................................... Carretera de Extremadura, 48. 

Príncipe, 9.
Camino de Toledo, 3.

N A -f  Íq  P| r\ «rv-k r\A n  . . . . . .  . a .  a 3 » » Idem........................ M eningitis........................................................
Oati qii p! d "¡V/f o r* n r j» a ti .... ... .. ...... * 8 » Idem........................ Eclampsia............... ...........................................
T? Q TVI AHÍ! SflílVPfl'Píl 56 » » Casada................. .. D ‘abetes sacarina ......................................... P. Pontones, 1.
Antón i a A enrín................... 7> » » * Herida contusa penetrante en la región

frontal..............................................................
Quemaduras......................................................i  íItiqíí T7tgí1a . . . . . . . . . . 4 » » Párvulo.». . . . . . . .

Depósito judicial. 
Labrador, 9 (judicial). 
Depósito judicial. 
Valverde, 25.

Feto femenino...............*............................... .. ........................ • » » » » p
Idem............................................ ................................................ » p p »
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Madrid 30 de Mayo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en al régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así camodas del grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad 
dé ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d® los enfermos.

En esta casilla s© consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de llar ce lona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito ne

cesario en metálico procedente de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios, señalado con los números 132 de entrada y 17 
del registro de inscripción, importante 1.952‘78 pesetas, cons
tituido por el Ayuntamiento de Pobla de Lillefc en 3 de Sep
tiembre de 1890, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle dicho resguardo se sirvn presentarlo en esta Interven
ción; en la inteligencia de que transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin que haya sido presentado, 
quedará nulo y sin ningún valor ni efecto, de con ormidad 
con lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de la Caja gene
ral de Depósitos vigente.

Barcelona 18 de Mayo de 1897.— El Interventor, E. Pastor 
y  Bedoya. X —2197

Administración de Aduanas de la provincia 
de fiiarcelona.

El 14 del mes próximo, á las cinco de la tarde, se cele
brará en mi despacho junta administrativa para resolver 
los expedientes administrativos judiciales, números 31,32, 
33 y 34, incoados sobre actas de aprehensión, levantadas 
los días 10, 12, 8 y 10 de Abril de 1893, respectivamente, 
por el Auxiliar vista de servicio en la estación ferroviaria 
del Norte de esta ciudad, referente á diligencias instruidas 
para depurar la legalidad en la importación de una caja 
J. M. M. núm. 2.305, peso bruto 42 kilogramos, conteniendo 
paraguas y sombrillas de seda y paraguas de algodón; una 
caja A. P., núm. 2.295, peso bruto 26 kilogramos, contenien
do sombrillas de seda y quitasoles de algodón; dos cajas J, 
número 2.280/81, peso bruto 113 kilogramos, con bastones 
para sombrillas, y una caja B. H., núm. 68, peso  ̂ bruto 29 
kilogramos, con paraguas de seda y bastones, remitido todo 
procedente de Irún, con talones del ferrocarril, números 
6.573, 9.956, 6.574 y 6.577 por Agustín Claveric, á la consigna
ción de D. José Morera, D. Antonio Fornelio, D. Juan Cardús 
y  José Banet Hermanos.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de Don 
Agustín Claveric, á fin de que concurra al acta antes men
cionada. .

Barcelona 31 de Mayo de 1897.—El Administrador, Ma
nuel Castro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constituelonal de Madrid.

Presidencia.
Venciendo en 1.° de Julio próximo venidero un semestre 

de intereses de las obligaciones de esta villa, que representan 
la Deuda de sisas y el empréstito de 1861, sus tenedores po
drán hacer la presentación con las correspondientes facturas 
en el Negociado de Deuda de la Contaduría municipal, de 
doce á dos de la tarde, desde el día 7 del actual en los na fe
riados que á continuación se expresan.

Lunes.—Deuda de Bisas, semestre aue vence en L° de Jra- 
iio próximo.

Martes.—Cupón núm. 5, del empréstito de 1861, venci
miento de igual fecha.

Madrid 2 de Junio de 1897.—El Alcalde Presidente, J. B. de 
Toca.

Ayuntamiento coiasiiturional de Palma.
El Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Palma, capital 

de la provincia de Baleares, abre concurso público para la 
presentación de un proyecto de ensanche de la misma, con 
sujeción al siguiente

Programa á que deberán arreglarse los glanos que sean presenta
dos para el ensanche de la ciudad de Palma, cuyos estudios han 
sido autorizados por Real orden de 14 de Febrero del año 1879, 
con sujeción á las prescripciones de la ley de 27 de Diciembre 
de 1.876 y del reglamento para su ejecución.

Artículo 1.° El Ayuntamiento facilitará á cada uno de 
los concurrentes al concurso que anuncia, con arreglo al ar
tículo 3.° del reglamento citado, una copia del plano del es
tado actual de Palma y sus alrededores, en el que estará se
ñalado el límite de la zona de ensanche. (Este límite se define 
en la nota que continuación se inserta.)

Art. 2.° En el nuevo proyecto se considerarán únicamen
te como existentes el ensanche del arrabal de Santa Catalina, 
la estación del ferrocarril y los talleres anexos á ella, y el 
proyecto de una nueva barriada en el Muelle.

Art. 3.° Las calles se clasificarán en tres órdenes, cuya 
anchura mínima será: Para las de primer orden 30 metros. 
Para las de segundo orden 20 metros. Para las de tercer or
den 10 metros. Para la grandes avenidas se admitirá el an
cho de 40 metros.

Art. 4.° Siempre que los accidentes del terreno no presen
ten dificultades insuperables, las pendientes máximas de las 
vías se acomodarán en lo posible á las siguientes bases. Las 
de primer orden, 3 por 100. Las de segundo orden, 4 por 100. 
Las de tercer orden, 5 por 100.

Art. 5.° La altura máxima de los edificios será: en las 
vías de primer orden 20 metros. En las de segundo orden 16 
metros. En las de tercer orden 12 metros; y la altura mínima 
de los pisos será de tres metros en todas las calles, condición 
que deberá tenerse presente dado el sistema usual de urbani
zación del país, á fin de poder calcular el área que correspon
derá á cada habitante en la nueva población ó zona de en
sanche.

Art. 6.° El espacio libre de edificaciones que deberá que
dar en el centro de cada manzana, será por lo menos del 20 
al 25 por 100 de la superficie total de ésta, además del que 
corresponda á los patios intermedios de la cas-as, que será 
también como mínimo del 12 al 15 por 100 de cada una de 
éstas.

Art. 7.° El enlace de la nueva población con la actual será 
del modo más cómodo y natural, teniendo en cuenta el puer
to y su acceso más fácil á la estación del ferrocarril y las co
municaciones exteriores, con la menor molestia posible á la 
población.

Art. 8.° Se indicarán las obras subterráneas necesarias 
para dar salida á lás inundaciones, dirigiéndolas al mar, 
conibinándose de manera que puedan desviarse en lo posible 
las aguas ahuyentes á la nueva zona de ensanche y aprove
charse el nuevo alcantarillado para la variación que en lo 
sucesivo sufra en esta parte la población actual.

Art. 9.° Se destinarán los puntos que se juzguen más á pro
pósito para parques, jardines ó paseos públicos dentro de la 
zona edificable, teniendo muy presente la escasez de estos 
puntos de desahogo dentro de la actual población y de las 
malas condiciones que reúnen los existentes»

Art. 10. Las carreteras que pasan por el interior del terre
no destinado para la nueva población, podrán admitir en su 
dirección, anchura y rasante las modificaciones que parezcan 
más convenientes en consonancia con el proyecto de en
sanche.

Art. 11. Sobre el plano de ensanche se indicarán los sitios 
que en él se destinan á Mercados, Escuelas públicas de adul
tos y párvulos, Bibliotecas, Museo, Observatorio Astronómi
co, iglesias, Matadero, Juzgados y Depósitos municipales, et- 
cátera, teniendo en cuenta el número é importancia de los 
edificios de esta clase que hoy existen en la ciudad y las ne
cesidades que estarán llamados á llenar los nuevos.

Art. 12. Los planos deberán presentarse dentro del plaza 
de seis meses, á contar del día de la inserción del anuncia 
convocando al concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y se for
marán con sujeción á lo que dispone el art. 5.° del reglamen
to de 19 de Febrero de 1877, acompañando los documentos 
que en dicho artículo se citan. No se admitirá ningún plano 
ó proyecto que se presente después del día en que haya expi
rado el plazo prefijado.

Art. 13. El autor del proyecto preferido, conforme á lo 
que disponen los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del reglamento 
ya citado, recibirá un premio de 3.000 pesetas.

Art. 14. El concurso se anunciará por la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , el Boletín oficial y demás medios de publicación. Los 
planos se dirigirán en pliego cerrado con un lema ó epígrafe 
al Ayuntamiento de esta ciudad, cuyo Secretario dará recibo 
con referencia al epígrafe. Los que no resulten premidos se
rán devueltos con presentación del recibo.

Nota.
DEFINICIÓN DE LA ZONA DE ENSANCHE

1.° Se considerarán como existentes, y no formarán parto 
del proyecto de ensanche, el casco antiguo de la población li
mitado por las murallas, Sou Alegre, Santa Catalina, el 
Camp d‘en Serralta, La Punta, Sou Españolet, los Hostalets 
y la Soledad.

2.° Enlazarán los proyectos de ensanche que se estudien* 
con el casco antiguo y todas las barriadas que se citan en el 
párrafo anterior,

3.° El ensanche comprenderá un espacio anular limitado 
en el sentido de los radios por las zonás marítimas de Levan
te y Poniente; en la parte interior por las calles que limitan 
el casco antiguo de Palma y exteriormente por el centorno 
que definen el Salt d‘es Cá, las casas de de Son Armadams, 
los límites del Sur de los caseríos de Sou Españolet y la 
Punta, casas de Sou Pizá, ca Dona, Ayua, Can Domenje; mo
lino d‘ en Peret, casas de la Punta, Sou Corta, límite S. CL 
del Hostalet d‘en Cañellas, casas de C*au Canals, Son 
Coch Yey, Sou Coch Nou, límite O. de la Soledad, casas del 
Oolomeret, Sou Salvá, Cal Sanyo Lliich, hasta la desemboca
dura del torrente de Bárbara, incluyendo el ensanche los ca
seríos del Portichol, Molin&r do Levante, Cau Pera Antoni y 
Sou Onofre, y excluyendo los que se detallan en el párrafo 
primero.

4.° En los proyectos qu e se presenten á concurso, el lí
mite exterior de la zona de ensanche se podrá aumentar 6 
disminuir en el sentido de los radios en doscientos metros 
(200) contados á partir del contorno que se define en el pá
rrafo tercero, con tal de que se efectúen siempre los enlaces de 
que trata el párrafo segundo.

5.° Para enlazar el casco interior de Palma con el ensan
che, se tendrán en cuenta los límites que fija la ley de 7 de 
Mayo de 1895.

Palma de Mallorca 30 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, An
tonio H. Canals,^P, A. del Ayuntamiento, Guillermo Boca, 

| Secretario,
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .  

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

Semana del 9 al 15 de M ayo de 1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 487 .169  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio. . .  . 26.493 28.422 54.915
Universidad.
Pípntrn

30.391 35.132 65.523
10.972 13.736 24.708

TTnsnioin ............ ..................... . ......... ............................ . 27.567 30.932 58.499
Bnenavista........... ............................... • • •...................................... 32.082 41.799 73.881
Congreso.......................................................................................... 15 245 17.812 33.057
Hospital............................................................ ............................ . 24.138 26.454 50.592
Inclusa ............................................................................. ............. 21.764 25.031 46.795
Latina .............................................. 22.753 24.046 46.799
A nrh'p.ripia.......... ........................ ................................................. 15.248 17.152 32.400

Total......... 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . — N a c i d o s  m u e r t o s .

DISTRITOS

N A C I D O S  V I V O S
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Píil^pin . .  ......................... .............................••••••............. 11 13 » 2 11 15 26 > »
TTnivp.rsiílnd ......................... ...................................... 12 15 4 2 16 17 33 2 2 4
Centro....... .............. ................................................................... 7 2 » » 7 2 9 » » »
TTns-nício............................ ........................................................... 14 6 1 3 15 9 24 » 1 1
Riipnavifita. .............................. ...................................................... 18 9 2 2 20 11 31 1 i 1
Onivx>Tfífín . . ......... ................. ............... .............. .. 2 4 » 1 2 5 7 » » »
fTncmi'fcfi 1 .............................. ................. ............... .. 15 6 5 3 20 9 29 2 » 2
inclusa  ............................................. .......................................... 19 13 18 20 27 33 60 4 » 4
Latina, .................. ............... ................................. ........................ 4 12 2 2 6 14 20 » » »
A n di p.n c.ia, . . .  ................................ .. 12 10 » 2 12 12 24 > » »%

T o t a l ...................................................................... 104 90 32 37 136 127 263 9 3 12

Proporción por cada habitantes (con exclusión de nacidos muertos): O'5 4

C lasificación  segú n l a  h ora  e n  que h an  o c u r r id o .

H O R A S

12 NOCHE A 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE
TOTAL

DISTRITOS
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H . V. H. V. H. V. H. v. H . V. H. V. H. V. H.
V. H. TOTAL

Palacio........................................................ 2 3 » » 4 4 » » 3 1 » » 2 5 » 2 11 15 26
33

a
Universidad................................................ 3 2 » » 6 6 » 2 1 6 » » 2 1 4 » 16 17

2Centro......................................................... 2 1 » » 1 » » » 1 » » > 3 1 » » 7
Hospicio...................................................... 1 3 » » 8 » 1 2 3 1 » 2 2 » 1 15 9

11

- o  ■
24
31
7

29-
60'
20
24

Buenavista.................................................. 8 5 1 3 3 1 » 4 » » » 3 1 » 2 20
2Congreso...................................................... 2 » » 1 1 » 1 1 1 » » » » » » 5

Hospital, . - i , . . .................... ............. ......... 1 3 1 1 8 » 1- » 3 2 1 » 3 1 2 2
5

20 9
Inclusa............................. ............. ............ 5 1 4 5 1 7 5 4 » 2 3 6 3 3 6 27 33

14Latina....................................................... .. » 4 1 » » 3 » 1 2 2 » 1 2 3 1 » 6
Audiencia............................^. . . . .................... 6 3 » » 2 3 » 1 3 2 1 1 2 » » 12 12

28 27 7 6 31 27 8. 11 21 17 4 8 21 19 13 12

55 13 61 19 38 12 40 25 136 127 263

T o t a l e s ..................................... 68 80 50 05

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE

E D A D  D E  L A  M A D R E

TOTAL
De

14 a 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 33 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 4o años
De

46 á £0 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años...................................... 2 » » » » » » 2
De 21 á 25....................................%........ 2 13 4 » 1 » » » » 20
De 26 á 30............................................... 3 15 12 4 1 » » » » » 3&
De 31 á 35............................................... 2 3 8 10 2 » » » » » 2$
Be 36 á 40..................... ........................ » 6 11 9 2 » » » 1 2£
De 41 á 45.............. ................................. » 1 1 4 6 1 » » » » 13
De 46 á 50............................................... » 1 1 3 3 1 1 » » » 10
De 51 á 55........................................... » » » 1 1 1 » » » » 3
De 56 á 60.............................................. % » 1 1 » » » » » » 2
Sin especificación.................................. 9 3 » 1 » » » » » 111 124

T o t a l ....................................... 18 36 33 35 23 5 1 » 112 263
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Clasificación según la edad, de los contrayentes.

10363 X .A S  3BOe3IMCJGClf«.̂ kS

EDAD DE LOS VARONES
De De De De De De De De De De 60 años Sin

TOTAL
14 á 20 años. 21 á 25 años. 26 á 30 años. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. §6 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á20 aloe..».......... » » 1 » » » » » 1
De 21 á 25... ........ 4 13 5 » 1 » » 23
De 26 á 30................ . . . 2 7 13 3 1 » » » » 26
De 31 á 35................ 1 . 4 4 1 » 1 » » » » 11
De36 4 40 ............... » 1 4 » 1 » » » 6
De 41 á 45............... ...... » ; 1 » 1 1 2 » » » 5
De 46 á 50......... . » » » » » » » »
De 51 á 55— ................ » » 1 1 » » 2
De 56 á 60.............. ...... » » 1 » » » » 1
De 60 en adelante— ....... » » » » » » »
Sin especificación » ! » » » » » » * » » »

Total. ----------- 7 26 28 5 4 5 » » » » 75

C l a s í f l c a e l ó x i .  p o r  d i s t r i t o s , s e g ú n  e l  e s t a d o  o i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO civil

joxsnrxxxoross
TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera,., „ , . . , , . . . . . . . . . . 6 10 2 4 9 1 5 6 6 9 58
Soltero con viuda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » 1 3 » » 4
Viudo con so lte ra ................... .................. .. » 1 1 1 1 3 3 1 » 1 12
Viudo con viuda............................... 5> x> » » » , » » 1 » » 1

To tal  . . . . . . ------- ----------- 6 11 3 5 10 4 9 11 6 10 75

Clasificación según el día de la semana en que se lian verificado.

DÍA DE LA SEMANA
» X S T « K T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo............................................. 1 » » 2 6 2 1 2 1 » 15
Lunes................................................... » 2 » » 3 » 1 2 2 » 10
Martes...................................... .......... » 1 » » 2 » » » 3
Miércoles............................................. 2> 1 1 » » » 1 1 4
Jueves.................................................. 2 2 » 1 1 » 1 2 » » 9
Viernes................................................. 1 1 » » » » 4 2 » 1 9
S ábado.............................................................. .. 2 4 2 2 » 2 2 3 8 25

T o t a l ------*............................. 6 11 3 5 10 4 9 11 6 10 75

D E F X J M G I O N B S  
Clasificación por sexos, adultos y  párvulos, según el distrito en que lian ocurrido.

CX̂ ASXFXCACKÓrKT
TOTAL

DI S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS

V. H. TOTAL V. H. t o ta l V. H. t o ta l

Palacio............................................................................................ 6 5 11 1 4 5 7 9 16
Universidad.................................................................................... 11 7 18 9 11 20 20 18 38
Centro....................................... . . . . ............................................ 5 3 8 2 » 2 7 3 10
Hospicio........... ............................................................ ................. 1 2 3 15 8 23 16 10 26
Buenavista............................. ......... .......................... ................. 6 5 11 15 6 21 21 ' 11 32
Congreso......... *........................................................................ 6 4 10 5 1 6 11 5 16
Hospital........ .................. .......................................... . 31 20 51 6 8 14 37 28 65
Inclusa.................. ................... .................................................... 4 8 12 8 7 15 12 15 27
Latina.................................. ................. ........... ......... 4 4 8 9 6 15 13 10 23
Audiencia.......... — .............................. ................ 1 7 8 2 2 4 3 9 12

T o t a l . . .  ........................................... ................................... 75 65 140 72 53 125 147 118 265

Proporción por cada 1.000 habitantes: 0 454L 

Defunciones ocurridas por enferm edades diatésioas.

3e»í3P3esia»iciBS»A.Tf»3B:s
TOTAL

w DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas, Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otra?, varias.

V. H. V. H. v. H. V. H. V. H. V. H. V. H. total

Palacio...................................... » » » » 1 » » » » » » 1 1
Universidad.............................. 1 » » » 4 1 1 1 » » » » 6 2 8Centro..................................... » > » » 1 » » » » 1 » 1
Hospicio...................... » » » 1 1 » » » » » 1 1 2Buenavista................................ » » 1 » » » » » » » 1 » 1
Congreso.......................... ........ » » » 1 » » » » • » 1 1Hospital........................... . » » 9 2 1 2 » » 1 2 11 6 17Inclusa^................. ................ 1 » 1 4 » » » » » » 2 4 6Latina?...................... .............. > 1 » » » » » » » » » » » 1 1Audiencia............ . » » » * » 1 » 1 » > » » 2 2

• 2 1 » 17 10 3 4 » » 1 2
. _____  J 23 117 40

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . £1 » 27
' 1 .

3
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

DISTRITOS

A P A R A T O S
TOTAL

Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

V. H. V. H. V. H. v. j H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio.............................................. 3 5 I » » 2 2 » » » » 2 6 9 15
Universidad................................ 3 5 » 2 4 4 2 1 2 » » » 11 12 23
Centro............................................... 2 1 » 1 2 » 1 1 » » 5 3 8
Hospicio........................................... 4 3 1 » 4 » 1 1 » » 10 4 14
Buenavista..................................... 8 3 3 2 5 3 3 1 1 » 20 9 29
Congreso.......................................... 4 1 2 » 1 1 2 2 2 » 11 4 15
Hospital......................................... 5 9 4 3 5 4 5 » 1 2 1 22 17 39
Inclusa............................................. 6 3 » 1 1 1 2 1 » » » » 9 6 15
Latina............................................... 2 1 » 3 4 4 4 1 » » » » 10 9 19
Audiencia........................................ » 2 1 1 2 2 » 2 » » 3 7 10

37 33 12 13 - 28 ¡ 21 22 10 6 » 2 3
107 80 187

T o t a l ......................................... 70 25 49 32 6 5

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  I n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS

ENFERMEDADES
TOTAL

Palúdicas. Tifoideas. Puerpe
rales.

Viruela. Sarampión. Escarlata. Coqueluche. Diftéricas, Carbuncosas. Hidrofobia. Otras varias.

V. H. v . H. H. V. H. V. H. V. H. V. H . V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio............... » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Universidad___ » » » » » » » 2 2 » » » 1 1 » » » » » » » 3 3 6
Centro................ » » 1 » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » 1
Hospicio............ » » » 1 » » » 5 3 » » i » » » » » » » » 1 5 5 1 0
Buenavista........ » » » » » » 1 » 1 » » » » » » » » » » » » 2 2
Congreso........... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Hospital............. » » 2 » » » 2 1 » » » » » 1 » » » » » 2 4 6
Inclusa.............. » » » » » » 1 3 » » » » » » » » » » » 1 1 4 5
Latina................ » » 1 » » » » 1 » » » » » » » » » » » » 2 » 2
Audiencia......... » » » » » » » » » » » » » > » » » » » » » »

» » 2 3 » 1 11 1 0 » 1 1 1 » » » » » 2

14 18 32
T o t a l ........... » 5 » L 2 1 » L 2 » 2

E d a d ,  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .
-

E D A D

E N F E R M E D A D

De un 
día 

á 
un 

año.

De 
i 

í 4 
años....... .i

De 
5 

&
 1 

&
5oi..."|

De 
8 

á 
15 

años....

De 
16 

í 20 
años...

De 
21 

á 
30 

años...j

De 
31 

á 
40 

años...

De 
41 

í 50 
años...

De 
51 

á 
60 

años...

De 
61 

á 
70 

años...

De 
71 

á 
80 

años...

De 
81 

á 
90 

años...

De 
90 

años en 
ade

lante...................

Sm 
especificación..

TO TA L

/ S ifilít ic a s ...................................................... * .............................. 3 » 1 » » » » » » » » » 3
i E scro fu lo sas ................................................................................ » > » » » » » » » » »
) T u b e rcu lo sa s ..................... ........... ............................................ 1 » 1 1 6 6 2 » » » » 27

D iatesicas ................................  C a n cero sa s ................................................................................... » 1 » » » 1 » 2 » » » 7
[ Gotosas y reu m á tica s ............................................................. » » » » » » » » » » » » » »
\ O tras v a ria s ...................... .......................................................... » » » » » » 1 1 1 » 3

T o ta l . . .  . . ...................................... .. 4 » 1 1 1 7 7 6 4 6 2 1 » » 40

/ Cerebro esp in a l......................................................... ................ 24 11 6 » 1 2 4 3 3 11 4 » 1 70
| C ircu la to rio . ..................... ....................................................... » 2 » » » 2 2 5 4 4 5 1 » » 25

AM . ofAO J R esp ira to rio ................................................................................ 12 12 5 » 2 2 2 4 6 3 » » > 49
..................................  D igestiv o ....................................................................................... 6 10 1 1 » 3 4 3 2 2 » » » 32

f G énito u r in a r io .............. .......................................................... 1 » » » » * » 2 1 1 1 » » » 6
\ Locom otor......... ........................................................................... 1 » 1 1 » » 1 » 1 » » »

I
5

T o ta l . . . .  ......................................... 44 35 13 2 2 6 11 17 15 25 15 1 1 » 187

1 P a lú d ic a s ...................................................... .............................. » » » » » » » » » » » » » » »
| T i f o i d e a s . . . . . . . . .................................................................... » 1 » 1 1 1 » 1 » » » 5
i Puerp erales.................................................................................. » » > » » » » » » »
1 V iru e la ................ ....................................... .................. .. 1 » p » » » » » » » » » 1
1 S a ra m p ió n ...................................................... .. 12 9 » » » » » » » » 21

Infecciosas y con tag io sas. < E s c a r la ta ............ .......................................................................... » » » » » » » » » » » »
j C o q u elu ch e ............................................................ .................... » » 1 » » » » » » 1
J D ifté r ic a s ..................................................................................... » 2 » » » » » » » » » » 2
í C arbuncosas............................................................................... » » » » » » » » » » » »

H idrofobia.............................. ..................................................... » » » » » > » » » » » » »
\ O tras v a r ia s ................................................................................ » 1 » » » » » 1 » » » » 2

T o t a l . . .................................................. 13 13 1 1 1 1 » » 2 » » » 32

M uertes v io le n ta s .................. ......................................................................................................... 1 » » » 1 2 » 1 » » » 1 6

T otal g e n e r a l ................................. 62 48 15 4 4 15 20 23 20 33 17 2 1 1 2 6 5
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JgCSTCVaLJOO c x v x x .

E N F E R M E D A D
S O L T E RO S

—
G A S A IDOS V IU D O S S IN  IssPaci;FICACIÓN

— -

TOTi!L

v. H. TOTAL v. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

» » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »

i Tuberculosas.................................. . 5 2 7 13 3 2 5 1 » 1 16 10 26
Diatesicas....................... ... oancerosas......................................... » » 2 4 1 1 o » » » 3 3 6

i Gotosas y reumáticas........................ » » 3> » » » » » » » » > » »
» » » 1 » 1 » 2 2 » » » 1 2 3

T o t a l ............................. ......................... 5 2 7 10 8 18 4 5 9 1 » 1 20 15 35

/ Cerebro esp inal........... 2 3 5 6 5 11 4 6 10 » 3 3 12 17 29
1 Circulatorio................... ............... . 2 1 3 5 6 11 2 5 7 1 2 10 13 23
) Respiratorio................................ . 2 4 6 5 2 7 4 3 7 » » » 11 9 20

Aparatos.......... ................ . D igestivo..................... . ......................... » 1 1 5 2 7 5 1 6 » 11 4 15
[ Génito urinario...................................... 1 » 1 3 » 3 1 » 1 » » » 5 » 5
\ Locomotor..............*.............................. 1 » 1 » » » 1 1 2 » » » 2 1 3

T o t a l ....................................................... 8 9 17 24 15 39 17 16 33 2 4 6 51 44 95i 1

/ Palúdicas ............................................... » » » » » » » > » » » » »
| Tifoideas............................................. » 3 3 1

»
» 1 » » » » » 1 3

1 Puerperales......................................... . » » » » » » » » » » » » » »
i Viruela....... ........................................ » » » » » » » » » » » » »
J Sarampión............................................... » » » » » » » » » » * » » » »

Infecciosas y Contagiosas ( Escarlata................................. ............... » » » » » » » » » » » » » » »
j Coqueluche............................................. » » » » » » » » » » » » » »
/  Diftéricas................................................ » » » » » » » » » » » » »
í Carbuncosas............................................ » » » » » » » » » » » » »

Hidrofobia............................................... » » » » » » » » » »
\ Otras varias........................................... » » » » 1 1 » » » » » » 1 1

T o t a l ............................................... 3 3 1 1 2 » » » » » » 1 4 5

Muertes violentas.................................................................................... » 1 1 2 1 3 » » > 1 » 1 3
I

2 ! 5

T o t a l  g e n e r a l ................................ 13 15 28 37 25 62 21 21 42 4 4 8 75 65 j 140

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 18 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 265 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 252, 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘52 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 17 de Mayo de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez Alvarez Cuevas, Juez instructor de la 

ciudad y  partido de Balaguer.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Furré Magri, de diez y nueve años de edad, soltero, la
brador, hijo de Ramón y de Francisca, de estatura un metro 
585 milímetros, natural y vecino de Algerrí, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la in,.erc.ión de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
cuatro provincias catalanas, se presente de rejas adentro en 
las cárceles de este partido para notificarle el auto de proce
samiento y prisión que tiene decretada en la causa que se 
le sigue por homicidio; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, y caso de conseguirla acordar su conducción 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Balaguer á 28 de Mayo de 1897.=Tiburció Pé
rez.=Por orden de S. S., Antonio Ametlla. J—3300

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Cirera 

Lloverás, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de 
Sans, ie treinta y siete años, guarda de consumos que fué de 
dicho pueblo, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad, al objeto de sufrir la pena que le fué impuesta por la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
en la causa que se le sigue sobre atropello y atentado á un 
Agente de la Autoridad; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura del nom
brado procesado y su condacción en su caso á las expresadas 
cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 1897.=Francisco de 
P. Ayala.=Ante mí, José I. Güel, Escribano. J—3301

El ,Sr. D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que me hallo instruyendo por el delito de contr bando

tabaco contra, Vicenta Navarquillo, cuyo actual paradero 
y  demás circunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza 
á dicha procesada, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de practicar las dili
gencias acordadas en dicha causa; bajo apercibimiento si no 
Je verifica de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicha procesada, y caso de lograrla su 
conducción á los calabozos de este edificio, á la disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1897.=Francisco de 
P. Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Muel.

J—3302

BARCELONA—PARQUE
D. Raymundo Puig y Duran, Juez municipal del distrito 

del Instituto, regente del Juzgado de instrucción del distri
to del Parque de Barceloua.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Federico Casas Galcerán, natural de esta ciudad, de veinti
nueve años de edad, soltero, pintor, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
est* requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Federico Casas Galcerán.

Dada en Barcelona á 24 de Mayo de 1897.—Raymundo 
Puig.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
Freixa, habilitado. J—3303

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 
del Instituto, encargado accidentalmente del Juzgado de ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Vicente García Torné, 
hijo de Carlos y de Rosa, natural de esta ciudad de veinti
cinco años de edad, viudo, cerrajero, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde ja  inserción 
de e>ta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Vicente García Torné.

Dada  ̂en Barcelona á 25 de Mayo de 1897.— Raymundo 
P uig.=E l Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
Freixa, habilitado. J—3304

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobreestada contra Guillermo Brunet y Llo- 
pis, de cincuenta y tres años, de estatura más alta que baja 
pelo canoso, y viste de caballero, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro

del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Guillermo Brunet y Llopis.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1897.=Raymundo 
Puig.—El Escribano, por D. M. Planas, Enrique Parcet.

J—3305

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal, encargado 
del despacho del Juzgado de instrucción del distrito del Par
que de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Manuel Par y Tusquets, 
de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del^referido procesado Manuel Par y Tusquets, de vein
tiocho anos, casado, del comercio y vecino de la presente 
ciudad.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1897.= Raimundo 
P u ig .=  Por disposición de S. S., el Escribano, y por D. M. 
Planas, Enrique Parcet. J—3306

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Rehaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Santos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, primero, á fin de recibirle 
indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo y  
otro me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de referido Emilio Santos de unos veintiocho años de edad, 
estatura alta, moreno, usa bigote negro, y  viste traje de ame
ricana algo claro, pantalón negro, gorra, y calza alpargatas, 
ignorándose las demás circunstancias, y caso de ser habido, 
ordenen su conducción con las seguridades debidas á las cár
celes nacionales de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en méritos de la expresada causa.

Dada én Barcelona á 22 de Mayo de 1897.=Manuel Reha
ga.=Por mandado de S. S., José Goñi. J—3307

BAZA
I). José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la
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procesada en causa sobre hurto Francisca Maldonado San
tiago, alias Medialengua, hija de Diego y Encarnación, ve
cina de Alhox, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Almería, comparezca en este 
Juzgado á objeto de recibirla inquisitiva; previniéndola que 
si no verifica será declarada rebelde, parándola además el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicha individua, y caso de ser habida se conduz
ca, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de par
tido á mi disposición.

Dada en Baza á 28 de Mayo de 1897.=José Aroca.=Por , 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—3308

BERMILLO DE SAYAGO

D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de Bermillo 
de Sayago.

Por 1a, presente se cita y emplaza á D. Laureano Cáceres, 
Médico titular que fué de Moraleja de Sayago, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término dé diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como pe
rito en causa criminal; apercibido que de no realizarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 29 de Mayo de 1897.—Pedro Toboso. =  
Por su maudado, José Rubio. J—-3309

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Campos Serrano, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparez
ca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de dili
gencias en causa que se le instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzg do de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 26 de Mayo de 1897.=Rafael Bethencourt. 
Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Natural de Almogía, vecino de La Línea, de cincuenta 

años, casadd y jornalero. J—3310

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Castellano Martínez, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al prop'o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 29 de Mayo de 1897.=Rafael Bethen- 
cour.=Francisco Camacho.

Señas y  circunssandas.
De veintiún años, soltero, jornalero y vecino que fué de 

esta ciudad, calle San Félix, núm. 1. J—3311

CALLOSA DE ENSARRIA

D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de este 
partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Martoreíl Llorca, alias Pinet, natural y vecino de Fines- 
trat, y Juan Bautista Ron Ribes, natural y vecino de Beniar- 
dá, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que se esta instruyendo sobre robo de 
dos cabritos, uno de la propiedad de Ramón Ferrer Morant y 
otro de la pertenencia de Jaime Ferrer Ferrer y una escopeta 
á Antonio Ferrer Ferrer; apercibidos que de no verificarlo en 
dicho término se les declarará en rebeldía, parándoles el per
juicio que proceda con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de referidos sujetos, 
poniéndolas, caso de ser habidos á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de este partido, con la seguridad con
veniente.

Dada en Callosa de Ensarriá á 26 de Mayo de 1897.=M i- 
guel Escobar.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

J—3312
GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Martí Gou, apoderado que fué de su padre D. José Mar
tí y Vié, que se dedicaba á la fabricación de tapones en esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de esta capital á prestar declaración indagatoria en la causa 
criminal que instruyo contra él sobre falsificación de docu
mentos de comercio y estafa; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto á mi disposición.

Dada en Gerona á 26 de Mayo de 1897. = V i cent e María 
Castellví.=Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J-3317

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de Lo-' 
grono y su partido.

Hago saber que con fecha 10 de Marzo último compareció 
á la presencia judicial Doña María Concepción Ayarza y Bajo, 
viuda y vecina de Agarcillo, manifestando que en el día an
terior se le habían extraviado ó sustraído dos títulos de la 
Deuda exterior perpetua del 4 por 1* 0, serie B , núm. 10.695, 
su valor nominal 2.000 pesetas, y el otro serie E, núm. 8.348, 
su valor nominal 12.000 pesetas, cuyo extravío y retención, 
acordada por el Juzgado, se comunicó á la Junta Sindical de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, la que, á virtud de la 
ratificación acordada por auto de 18 del citado Marzo, lo hizo 
público en el local de la Bolsa y B oletín  de Cotización oficial 
de 20 del propio mes.

Lo que se hace público con el fin de impedir se paguen á 
tercera persona el capital é intereses de los títulos á que la 
denuncia se refiere, así como también para evitar que se trans
fieran á otros_su propiedad y conseguir que se le expida un 
duplicado, señalando el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , dentro 
de los cuales podrá comparecer el tenedor de los títulos.

Dado en Logroño á 28 de Mayo de 1897. =  Pedro Arias 
Gago.=Por su mandado, Casiano Alcate. X—2198

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte con 
fecha 26 del actual en el sumario que instruye por denuncia 
de D. Angel González Solís contra D. Ricardo Domínguez por 
el delito de estafa, se anuncia por medio del presente la pro
hibición de negociar y  enajenar cinco títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, serie A } números del 30.019 al 
30.023; dos de igual Deuda, serie B , números 9.188 y 9.189; 
uno de la misma Deuda, serie C, núm. 13.799, y dos de la se
rie D , números 9.189 y 9.562, correspondientes á la emisión 
de 1892, que canjeó el Cajero del Banco de España por otros 
de la propiedad de D. Angel González Solís, de anterior emi
sión, adquiridos por me iiación del Agente Sr. López Medrano 
en 10 de Febrero y 9 de Julio de 1883 y 30 de Octubre de 1885, 
según pólizas números 17.171, 21.841 y 51.071, y por D. Luis 
Belda, de 7 de Diciembre de 1883, cuyos títulos tenía entre
gados el denunciante al D. Ricardo Domínguez para el cobro 
de intereses, que le entregó hasta el 1.° de Octubre de 1894 in
clusive, y con los cuales ha desaparecido el denunciado, igno
rándose su paradero.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , expido el 
presente, visado por S. S., en Madrid á 28 de Mayo de 1897.==; 
V.° B.°=Manuel del Valle.=El Escribano, Antonio Lage.

J—3385

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, por providencia dictada con esta fecha én causa 
sobre defraudación por medio de rifa, ha acordado se cite, 
como por la presente se hace, á Patricio Ruiz de la Torre, 
ambulante y que accidentalmente vivía en esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente á la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de recibirle declaración y 
poder contestar á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibiéndole que de no comparecer 1 e parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza 26 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Angel Barón.
J -  3277

 NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

e m is ió n  de  1886 

44 .° sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran

cisco de Sales Maspóns y Labros, el 44.° sorteo de amortización 
de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
según lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 10 de Mayó 
de 1886 y Real orden de 6 de Mayo de este año, han resul
tado favorecidas las 19 bolas, números 904, 1.924, 3.153 3 911 
6.490, 7.121, 7.182, 7.260, 7.992, 8.592, 8.603, 8.767,’ 8*988, 
9.116, 9.485, 9.587, 10.489, 11.800, y 11.876.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1.900 bille- 
lletes números 90.301 al 90.400, 192.301 al 192.400, 315 201 
al 315.300, 391. 001 al 391.100, 648.901 al 649.000, 712.001 al 
712.100, 718.101 al 718.200, 725.901 al 726.000, 799.101 al
799.200, 859.101 al 859.200, 860.20) al 860.300, 876.601 al
876.700. 898.701 al 898.800, 911.501 al 911.600, 948.4-1 al
948.500, 958.601 al 958.700, 1.048.801 á 1.048.900, 1.179.901 á
1.180.000, y 1.187.501 á 1.187.600.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Julio 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las facturas en la forma de costumbre y en los pun
tos designados en el anuncio relativo al pago de los expresa
dos cupones.

Barcelona 1.° de Junio de 1897. =  El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2200

Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón núm. 44 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago_ desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la manana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura que se facilitará en los puntos designados.

f Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
í que deseen cobrarlos en provincias donde hay/? designada 
¿ representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 1 os 
; comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes. 
j. En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
i talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
i necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 

provincias.
Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el l f i  

al 19 de Julio, y transcurrido este plazo*,. se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y  martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Junio de 1897. =E 1  Secretario genoral, 
Arístides de Artíñano. X—2201

Compañía del T ranvía  de M adrid  á T e iu án , 
CBianaar&ín y Ftiencarral.

Convocatoria.

El Consejo de administración de esta Compañía, xrs?mda 
de la facultad que le conceden los artículos 24 y 25, tít, 4 .a 
de sus estatutos, convoca á junta general extraordinaria d& 
accionistas para el día 20 del corriente mes, á las diez de la  
manana, en el domicilio social, calle de Fuencarral, núme- 
ra 112, piso primero, con el objeto de tratar de lo dispuesto 
en el apartado 3.° del art. 31 de dichos estatutos.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía, á quienes se les recuerda el 
cumplimiento de lo que dispone el art. 23, tít. 4.° de los mis
mos estatutos, rogándoles á la vez la más puntual asis
tencia.

Madrid 2 de Junio de 1897.=Por el Secretario, el Director 
Delegado, F. Asensios. X—2189

Compañía del Fei*eoeai*i*iI de §au  Felíu  
de á Gerona

Balance en 31 de Diciembre de 1896.

Mesetas.
ACTIVO ----------------

Caja:
Existencia en efectivo  6 200*44
Idem en poder de Banqueros. ... 33.857*63

 ------------ 40.058‘07
Costo de la línea hasta la fecha:

Gastos, construcción, proyecto,
viajes, e tc ....................  262.014‘66

Explanación y obras de fábrica.. 925.590‘33
Tramos metálicos  .......................  109.646‘92
Traviesas.................................   106.369‘43
Teléfono.. ..............................   17.056*98
Vía y asiento de v ía ........  532.324*95
Trabajos extraordinarios   69.329*37
Talleres........................... 60.245*96
Material móvil y de recambio . ..  504.991*62
Expropiaciones................  250.218*87
Estaciones y material de las

mismas........................  240.207*17
---------------- 3.077.996*26

Existencias:
Carbones, impresos, engrases, balasto y efec

tos taller..................................................... 21.946‘68
Obligaciones en cartera:

Valor nominal de 2.223 obligaciones al 5 por
100 en carrera á pesetas 500 una.................  1.111.500

Obligaciones Almansa:
Valor nominal de 8 obligaciones Almansa del 

donativo de D. Ernesto Vidal.....................  3.800

4.255.301‘01

PASIVO
Capital:

15.361 acciones á pesetas 100.......................... 1.536.100
Obligaciones:

2.258 obligaciones al 6 por 100
á pesetas 500..... .   1.129.000

3.000 ídem al 5 por 100 á pese
tas 500............................    1.500.000

-----------   2.629.000
Intereses y descuentos:

Resultado de esta cuenta, correspondiente al
período de construcción . ...........................  44.914*23

Acreedores varios:
Saldos á favor de varios ............  8.765*07

Donativo de D. Krnesto Vidal:
Valor nominal de 8 obligaciones Almansa....  3.800

Subvención Ayuntamiento:
Importe liquido de seis plazos cobrados  29.950

Fondo de Beneficencia:
Saldo acreedor de esta cuenta  ..........  595‘45

Cupones pendientes de pago:
Cupón acciones núm. 1 __________    121
Idem obligaciones núm. 10,

primera serie............ . . . . .  315
Idem id. núm. 11, primera id.. 450
Idem id, núm. 2, serie A A . . .. 12‘50
Idem id. núm. 3, id. id ...........  37‘50

--------------------------- 936
Ganancias y pérdidas:

Utilidades anteriores  ............  1.899‘83
Pérdida en el presente ejercicio. 659*57

-----------------------------------  1.240*26

4.255.304*01

El Tenedor de libros Secretario, José Lloverás y R o ig .=  
El Presidente Gerente, Salvador Rabassa y Vilaret

X—2192

Crédito üavapro.
Esta Sociedad expidió en 2 de Mayo de 1891, con el núme- 

| ro 4.020 á favor de D. Adelelmo Ilzarbe, un resguardo de de-
5 pósito de valores por 20.000 pesetas nominales, consistente

en 40 obligaciones provinciales de la Diputación de Navarra, 
emisión de 1890. 

i Habiendo  ̂solicitado un duplicado por extravío del prime- 
* ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno
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se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses» contados desde el día 5 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madrid.

Transcurrido diclio plazo sin reclamación de tercero» se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda- responsabilidad.

Pamplona 31 de Mayo de 1897.=Por acuerdo de la Junta 
■ de gobierno» el Secretario» Luis O. Ilundain. X 219o

Sociedad Inm obiliaria «le San Sebastian  
(en liquidación).

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 
para dar cuenta de la liquidación, , _ , , ,

La junta se celebrará el día 25 de Junio, a las tres de la
tarde, en el domicilio social, Fuenearral, 55, con arreglo a 
los artículos 37 y 38 de los estatutos y los demas del tit. 4. 

Madrid 3 de Junio de 1897,=La Comisión liquidadora.
X —2190

Compañía general M adrileña «le Kleelrieidad.
Situación al 31 de Diciembre de 1896.

ACTIVO
Primer establecimiento... . . . . . . . . . .  — .. • *. * 8.178.519*69
Obligaciones eu cartera. ------     990.000
Caía y Banqueros... . . . . .  * . . . .  1 .obl.933 09
Cuentas dendoras — . „ *    --------- ------- - 1.505.052‘89
Fianzas en depósito.. . . . . . ---- - * * . . . . . .  * * • * • rn'ono
Valores en depósito. . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . .  * 50.000

12.346.245‘27

PASIVO
Capital social....................................*--------- * 4.000.000
Emprcstito 5 por 100 - 5.971 w
Cuentas acreedoras.  ----- ---------- . . . -------* * .0.324. ,4.,
Acreedores por valores en depósito.. . . . . , . . . .  50.000

12.346.245*27

M'drid 31 de Diciembre de 1896. =  El Director, Luis 
Arilben. * X—2193

Situación al 31 de Enero de 1897.

ACTIVO
Primer establecimiento..................................  7.936.484*17
Obligaciones en cartera.....................................  990.000
Caja y banqueros..............................................  1.729.472*53
Cuentas deudoras.............................................. 1.750.866*30
Fianzas en depósito..  ......................... . 60.739*60
Valores en depósito............. ........................... 50.000

12.517.562*60

PASIVO
Capital social................................................. 4.000.000
Empréstito 5 por 100...................................... 5.971.500
Cuentas acreedoras........................................  2.496.062*60
Acreedores por valores en depósito...................... 50.000

12.517.562*60

Madrid 31 de Enero de 1897.—El Director, Luis Kribben.
X—2194

Situación al 27 de Febrero de 1897.

ACTIVO
Primer establecimiento   ........    8,209.378*33
Obligaciones en cartera.    . . . . . . .  990.000
Caja y Banqueros.  ..... . . . . ------ -----  1.656.304*09
Cuentas deudoras.    . . . . . . . . . . . .  1.692,736*71
Fianzas en depósito.  -------------------     60.739 60
Valores en depósito. ____________________       50.000

12.659.158 '73

PASIVO
Capital social............. — . . . . . . . . -----------     4.000.000
Empréstito 5 por 100—  --------------. . . . . . .  • 5.971.500
Cuentas acreedoras.     ------- - — . „ . . . . . . . .  2.637,658*73
Acreedores por valores en depósito.. . . . . . . . . .  50.000

12.659.158*73

M 3 d 27 de Febrero de 1897. =E1 Director, Luis Kribben.
X—2195

JLi»$enaI civil «le ©arcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas*

ACTIVO  —
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 1.817.060*16
Trabajos en ejecución.....................................  *^*2™
Gastos generales.............................................. 144.620*46
Caja . . .  „ , .................................................. .. • 3.688*98
Cuentas deudoras . ..........................    1.912.572*06

4.473.969*85

PASIVO
Cuentas acreedoras........................................  3.223.969*85
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso  ........................... 1.250.000

4.473.969*85

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.= ‘Sociedad Arsenal civil 
de Barcelona-. su Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—2199

Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial del día 2  de Junio de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.

UAMBIO AL CORTADO

? 9 N Ü 0 S  PÚBLICOS -       — ................
Oía 1.° Di& 2.

DenAn perpetrara. «1 41 por #©0 interior#

Serie F» de 50.000 pesetas nominales . . . .  64 9 i 65*15-20
Idem E, da 25.000 id. id .................................  64'95 65*15-20
Idem D, de 12.500 id id ..................................  65 ° { °  65*15-20-25
Idem C, oe 5.000 id id .................................... *6 03 66*25
I em B, de 2.500 id. id   ........................  68,25 68*15 30
Idem A, de 500 id i d ................................. 68125 68 30-25-40
Idem G y  H, de 100 y  200id id ............... . 68 0/0 68* ’ 5-20
En diferentes ser ies ...................................... 65140 €8*20-85
A p la zo ...  ........................................... 65‘45 65*05-10-15-20-25

fin cor. fir. 
cambio m. 65*i 5 

65‘85-75 fin cor fir,

Perada perpetua al -* por lOO exterior. 6‘5D prima.

Serie F, de 21.000 pesetas nominales  79*90 80*10-15-80 0/0
80*05-15

Idem E, de 12 000 id. id.  .................  79*10 80*10-80 te0~80‘15
Idem D, de 6,000 id. i d ..................................  80 0/0 80*25-20-10-05-15
Idem C, de 4.C00 id. id ............................ . 8 J‘7o 80*70-75-8-60-85
Idem B, de 2.000 i id .  -  • • • 81‘65 81*80-70-65-85
Idem A, de L000 id id    ............  81‘7° 81*80-75
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ................. .. 88 °/° 88 0/0-81*50-75
En diferentes serie?........» — ........................ 82*65 80'i 5-20-81*70
Partidas de 50.000 poetas nom ir.ales  » 80*15
Idem de 100.000 id. id .................................... 79*95 80*10-80 0/0

80 05-15-20
A  plazo............................................................ 79*85 81*15-20-05-10-15-20

80*25 fin cor. fir.

Deuda -1 *  p ° . *00 .rn .r tia .b i.. =0“  numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  78*15 78 15
Idem D, de 12.500 id id.# ....... ..................... 78*20 78*10
Idem C, de 5.000 id. id. ........................ . 78*20 78*20-15
Idem B, de 2 500 id. id   ..................  78*50 78*30
Idem A, de 500 id. id .  ...............................  80 0/0 80 0/0-80*10-20-25
En diferentes series   * 78*30-10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés da 5 por 100 anual, vencimiento 
d© 30 de Junio de 1897:

Ssrie A , números 1 al 24.962.  .............. 1?1*75 *
Serie B, números 1 al 88.973  . 101*80 1;,1‘85

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortízables en
ocho años números 1 & 800.000...  ......... 98*10 96*30-35-30

ídem hasta 19.500 p-setas nominales.. . . . .  96*15 96 20-30-35-40
B ille te  hipotecario® de.Cuba 4© 1886....... 9 98*40-35-30
Idem hasta 10,000 pesetas nominales  96 0/0 98*40-85-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890......... 79*90 80 0/0-79*95-80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.  79*80 80 0/0

Banco Mí pote cario de disparara.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —169.500. 102 0/0 102 0/0-102*10-1020/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 1OO.~64.CO0.. 94*50 * ^

Acción©® del Banco de España. ...............  410 0;0 4110/0-411*25
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  410 0/0 411 0/0-411*75
ídem á « la Compañía arrendataria de T&- 

bacas.—Acciones al po rtador,..o .... . . . . .  215 0/0 214*50-25
ídem id. id.—Cantidades pequeñas............  214 0/0 *

Bolsas Extranjeras,
P arís 1.° de Junio de 1 8 9 7 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., o & »
í Idem id. Id. interior..........................    á *
) Idem amortizable al 2 por 100.  & »

fondos españoles.,./ Idem íd> al 2 por 100 ex terio r   á »

f Idem id. al 3 por 100 ex te rio r . á *
\ Obligaciones de Cuba  ................   k 870*00

„  3 ^  t 8 por 100.....................       á 103*70 .
Fondos franceses. • • { 8 ^  por leo.............................................  «  106‘25

Consolidados ingleses.................« ...........  á 113 56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*38-32*40.
París k la  vista, francos, beneficio, 29*15-28*95.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2  de Junio de 1 8 9 7 .
TEMPERATURA

á IíTíJEA y nnmodad del sirs.

   b«toetro = ^ “ ^ T X= raM0010* ' * ADI3
* o* v su , y slss© de yie&te del eiel®.

milímetros 1 Bm®. ¿¿o.

6 «atara,,.*. 705'60 10*9 8*7 O...... Brisa... Casicub.°
9 mañana.c. 708 08 18*1 11‘3 NO.... Idem... Despejado.

12 á@l d ía .. .. . 705 89 22*0 13*1 SO.... Idem... Poco nub.»
3 is la  tarda. 705*58 22*4 18*2 OSO.. Idem... Nuboso.
6 da la tarda. 795*64 21/8 12*3 SO.,.. Id. lig * Despejado.
9 áa la noche. 706 31 16 8 1042 O Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire á la. eosabra..»*» » ®. 26*2
ídem galnima...... 8*4

Diferencia.,. .•*••• ..o.®.®*,»®......  17*8
^Temperatura máxima al Sol, & do¡g metras d@ la tierra •, * * » 31*2
Idem id. dentro d© una esfera de cristal. *. < 61*7

Diferencia. •.•••.  ............  6,».* 30*5
Tsmperatura máxima á cielo £$s£ubi©?to junte & tierra

v«g©tsl é laborable... « . o ® .  ..........  42‘7
Mam mínima, id*..*•*«••••.. .»•••* o. 4*3

Diferencia.*®. ec.f s s «•. »,*<.«••. o. » 38*4
Velocidad del viento en. las ■üMsigs veinticuatro Acra® £& *

iómetros) ..........  285
OacilMi6& hwoM&riea, lá. (ttü&Mteoi).  ..........   ¿
Altura id. son respecto á U n;edia anual, & lm nueve hora» 

déla noche** « * * » » » « « • . « • • • , , . * * *  — G'9"
Lluvia ts la* ÚlHaas vaiRUeia****» A o w  ímüimetrosL..» *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete, el 
día 2  de Junio de 18 9 7 .

Altera Tempe- .Krgí> F?¡ft1_  
bvom ttriM  ra-u. . “ C;,?adG Estado

a 0° ya
UGAtlüáBES y al nivel grados del " del ciel® dogmas

dol mar sn sentesii- 
milis* «tros, malas.

R. Sebastián. 761*6 '6*0 ONO.. V iento, Cubierto... G. oleaje
B ilb a o ....... . 763*6 17*2 N .  Calma,. Id em .  Picada.
O v ie d o ... ... .  762*7 16*2 N E .... Brisa... Casidesp.®.
Ooruña (7hte- 762*0 13s3 S   V .° fte. Cubierto... Picada.
S an tiago ..... 764*2 138 ;S O .... Idem ... Id em   *
O rense... . . . .  762‘9 17*0 S S E ... B.a lig .a Idem   *
V i g o . 763*9 15 8 S E ... .  Idem ... Id e m ... ... .  Tranq,*

0?©rt©e.- . .* «  763 7 16*2 OSO... Id. fte.. Idem  Idem.
Lisboa (8 bu te 763 9 1 6 3 S O .... Id, lig\a Poconub.0. Oleaje.
B ad a jo s ...... 761*5 18‘5 N N O .. Calma. Casidesp.0.

i .  Fsrn. (1 ^ )  763*4 16*7 N  B a lig .a Despejado.. Tranq.®
S e v il la .. . . . . .  762 4 20*8 N E ... Calm a. Casi despte *
M álaga ..o ...» 761*0 19*6 E S E .. Idem ... Id e m ... . , , .  Tranq.»
Granada..»..» 769‘5 17-3 N N E .. B.B lig .a Despejado.. *

A lican te ....»»
Murcia.. . . . . .  761*4 22*0 S E ... . Calma.. Idem   &
Valencia....»» 760 8 22*4 E N E .. íd e m .. Poconub.0 »
Pa lm a . . . . . . .  759*2 24b6 S   Idem ... Despejado.. Tranq.»
Barcelona,.., 760*1 22*2 E S E .. Idem ... Poconub.0. Agitada.

T e ru e l. . . » . .*  760*5 19*5 N  Idem ,.. Idem   *
Zaragoza,».». 760‘3 21*0 N O .... Idem ... Despejado.. *
S o r ia .. ... ..* »  761*4 16*6 O S O .. Idem ,.. Idem    *
Burgos  762*3 14*5 N O ,... Idem ... Idem    *

León, o®
VaUadolid.... 763*3 15*0 O  B risa ,. Poconub/ »
galamancs..•» 763*8 15*4 N O .... OsL -.¿l » Id e m .., . . » .  »
S o g o v ia ... .. .  762‘8 13*0 N O ..., B.a l ig .a Id e m ... ... .  >

Madrid  761*8 1841 NO ...» B risa .. Despejad©.. *
Escorial... . . .  761*2 15*6 SO . . .  Id. fíe  Idem  »
Ciudad Real. 760*8 17*4 N O -... Calma. Idem.  »
A lb a ce te ..... 760 8 19*5 O   I d e m N u b o s o . . . .  »

psrls   763*6 12*0 ONO.. B.Blig .# Tempest.0., »
G ris-M ea...•» 784*9 12*0 O  Calm a. N ieb la   Tranq.8
S tM a th ieu .. 761*9 12*9 E   Idem ... Casidesp.®. Idem.
I l la  á’A íX ...« 763*5 16‘0 N E ... Brisa-». Poconub.0. Idem.
B ia rr itx ...... 7̂ 3*0 16*2 O.  Idem ;.. Cubierto... Idem.
Glermont  26M 18*3 E N E .. Calma.. Nuboso.. »
Perp lM n  . . » .  761*7 19*0 E  Brisa... Poconub.0.
Sicie.............. 762*2 17*2 E    Id. l ig .a Cubierto».. Tranq.8
gflsa............... 762*0 19*5 O   Calm a. Casideso,0. *

^om a............  762*5 19*2 N   Id em ..» Despejado . >
L io rn a »., » » » .  762*2 21*6 E N E .. B.B lig .a ídem   *
Palsrm© . •. . .  763*9 25*0 * Calma.. Idem    »
U sgliari   761*3 28‘0 SSE ... B.B fte. Poco nub.° *

®li®©©©lá® g’esaera l dle C©s®r@©s y  T • 

A y e r  l lo v ió  en  Z a ra g o z a .

ANUNCIOS

Guía ofloi&l de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de M adbid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación;, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................    20
Segunda ídem.................   12
Tercera ídem.............................  8
En rústica.............................   5

SANTOS DEL D IA

Santa Clotilde, Reina, y San Davino, confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Adoratrices (Dnqne de Osuna, 5).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A Jas ocho y media.— 
E l cabo prim ero.—El p a ís  de la cucaña.—La boda de Luis A lón- 
so.—L avie jecita .

TEATRO DE APOLO. —A la s  ocho y tres cuartos.—De 
M adridá P a r ís —Las bravias.—¡Al agua,patos!—Los autómatas.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. — Gran gala, en la que tomarán parte los Moser, señorita Esterina y los principales artistas de la compañía.— La pantomima titulada La 
Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y nueve.— Dos grandes funciones: por la tarde, dedicada á los ninos, á mitad de precio para ellos en todas las localidades. En ambas tomarán parte todos los principales artistas de la com

pañía.


